
 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-001 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/4/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Dominguez Silvera Victor Augusto 20/03/2023 

Segundo: Que Dominguez Bamquez Miladis quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Dominguez Silvera 

Victor Augusto 20/03/2023 se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Dominguez Bamquez 

Miladis, a la dirección Calle 94 Sur # 8c-30 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Dominguez 

Silvera Victor Augusto 20/03/2023.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Dominguez Bamquez Miladis de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Dominguez Bamquez Miladis, la siguiente 

Calle 94 Sur # 8c-30, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-002 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/4/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Perdomo Botache Alicia 20/03/2023 

Segundo: Que Ramos Perdomo Nidia Cristina quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Perdomo Botache 

Alicia 20/03/2023 se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ramos Perdomo Nidia 

Cristina, a la dirección Av Caracas # 35-07 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Perdomo 

Botache Alicia 20/03/2023.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ramos Perdomo Nidia Cristina de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ramos Perdomo Nidia Cristina, la siguiente 

Av Caracas # 35-07, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-003 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/7/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Paez Corredor Maria De Los Angeles 

Segundo: Que Luis Gabriel Coral Paez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Paez Corredor Maria 

De Los Angeles se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Luis Gabriel Coral 

Paez, a la dirección Cl 91 A No 14 B 46 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Paez 

Corredor Maria De Los Angeles.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Luis Gabriel Coral Paez de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Luis Gabriel Coral Paez, la siguiente Cl 91 

A No 14 B 46, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-004 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/17/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Parra De Tautiva Omaria/3152387612 

Segundo: Que Andrea Patricia Taitiva Bernal quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Parra De Tautiva 

Omaria/3152387612 se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Andrea Patricia 

Taitiva Bernal, a la dirección Cra 7 # 49 F-46 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Parra De 

Tautiva Omaria/3152387612.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Andrea Patricia Taitiva Bernal de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Andrea Patricia Taitiva Bernal, la siguiente 

Cra 7 # 49 F-46 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-005 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/19/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gonzalez Malagon Pablo Antoni 

Segundo: Que Gonzalez Malagon Miguel quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Gonzalez Malagon 

Pablo Antoni se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gonzalez Malagon 

Miguel, a la dirección Cll 92 B # F  - 29 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gonzalez 

Malagon Pablo Antoni.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gonzalez Malagon Miguel de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gonzalez Malagon Miguel, la siguiente Cll 

92 B # F  - 29 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-006 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/30/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Caicedo Riaño Maria Liliana 

Segundo: Que Caicedo Riaño Jose Manuel quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Caicedo Riaño Maria 

Liliana se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Caicedo Riaño Jose 

Manuel, a la dirección Cll 88a - 2a - 77 Este registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Caicedo 

Riaño Maria Liliana.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Caicedo Riaño Jose Manuel de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Caicedo Riaño Jose Manuel, la siguiente Cll 

88a - 2a - 77 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-007 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/4/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó .baraceta Martinez Rosa Angelica 

Segundo: Que Ortiz Barazeta Blanca Nelly quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó .baraceta Martinez 

Rosa Angelica se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ortiz Barazeta Blanca 

Nelly, a la dirección Cra 14 T# 74 D -49 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó .baraceta 

Martinez Rosa Angelica.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ortiz Barazeta Blanca Nelly de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ortiz Barazeta Blanca Nelly, la siguiente 

Cra 14 T# 74 D -49 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-008 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/5/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Valencia Viquez Domitilia 

Segundo: Que Aldana Briceño Ana Luisa quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Valencia Viquez 

Domitilia se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Aldana Briceño Ana 

Luisa, a la dirección Dg 33a Sur - 08 Este  22 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Valencia 

Viquez Domitilia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Aldana Briceño Ana Luisa de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Aldana Briceño Ana Luisa, la siguiente Dg 

33a Sur - 08 Este  22, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-009 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/6/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Hijo De Yenyfer Paola Vasquez 

Segundo: Que Ubaque Rodriguez Jesus  Audiber quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De 

Yenyfer Paola Vasquez se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ubaque Rodriguez 

Jesus  Audiber, a la dirección Cra 18 A - 77 - 13 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Yenyfer Paola Vasquez.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ubaque Rodriguez Jesus  Audiber de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ubaque Rodriguez Jesus  Audiber, la 

siguiente Cra 18 A - 77 - 13 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-010 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/6/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Robles Sanabria Simon Dario 

Segundo: Que Robles Saavedra  Marla Yeraldin quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Robles 

Sanabria Simon Dario se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Robles Saavedra  

Marla Yeraldin, a la dirección Cll 71p - 28 A - 21 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Robles 

Sanabria Simon Dario.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Robles Saavedra  Marla Yeraldin de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Robles Saavedra  Marla Yeraldin, la 

siguiente Cll 71p - 28 A - 21 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-011 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/10/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ruiz Morales Maria Elisa 

Segundo: Que Quintero Ruiz Nelly Bibiana quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ruiz Morales Maria 

Elisa se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Quintero Ruiz Nelly 

Bibiana, a la dirección Cll 108 A Sur - 2 - 46 Este registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ruiz Morales 

Maria Elisa.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Quintero Ruiz Nelly Bibiana de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Quintero Ruiz Nelly Bibiana, la siguiente Cll 

108 A Sur - 2 - 46 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-012 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/14/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Yali Ospina Herbec 

Segundo: Que Galeano Londoño Jorge Arturo quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Yali Ospina Herbec 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Galeano Londoño 

Jorge Arturo, a la dirección Cra 20d # 61 31 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Yali Ospina 

Herbec.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Galeano Londoño Jorge Arturo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Galeano Londoño Jorge Arturo, la siguiente 

Cra 20d # 61 31 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-013 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/16/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Camacho Barragan Yoe Richard 

Segundo: Que Camacho Barragan Edilbrando quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Camacho Barragan 

Yoe Richard se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Camacho Barragan 

Edilbrando, a la dirección Cll 95  Sur # 14 C 11 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Camacho 

Barragan Yoe Richard.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Camacho Barragan Edilbrando de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Camacho Barragan Edilbrando, la siguiente 

Cll 95  Sur # 14 C 11, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-014 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/22/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Castillo Ramirez Reinaldo 

Segundo: Que Castillo Campos Zulimar quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Castillo Ramirez 

Reinaldo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Castillo Campos 

Zulimar, a la dirección Cra 5 I Bis B # 49 B 96 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Castillo 

Ramirez Reinaldo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Castillo Campos Zulimar de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Castillo Campos Zulimar, la siguiente Cra 5 

I Bis B # 49 B 96 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-015 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/22/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Chico Prada Julio Cesar 

Segundo: Que Chico Torres Jenni Tatiana quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Chico Prada Julio 

Cesar se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Chico Torres Jenni 

Tatiana, a la dirección Vereda La Requelina registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Chico Prada 

Julio Cesar.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Chico Torres Jenni Tatiana de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Chico Torres Jenni Tatiana, la siguiente 

Vereda La Requelina, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-016 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/28/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Bolaños Libardo 

Segundo: Que Burgos Camelo Cielo Mireya quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Bolaños Libardo se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Burgos Camelo Cielo 

Mireya, a la dirección Cra 10 - 30c - 51 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bolaños 

Libardo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Burgos Camelo Cielo Mireya de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Burgos Camelo Cielo Mireya, la siguiente 

Cra 10 - 30c - 51 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-017 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/2/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Gamarra Rico Aristides Santander 

Segundo: Que Gamarra Manrique Julian David quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Gamarra 

Rico Aristides Santander se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gamarra Manrique 

Julian David, a la dirección Cra 14b N 81-26sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gamarra 

Rico Aristides Santander.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gamarra Manrique Julian David de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gamarra Manrique Julian David, la 

siguiente Cra 14b N 81-26sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-018 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/3/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Araque Rincon Jesus Alejandro 

Segundo: Que Rincon Arias Yesmar Isney quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Araque Rincon Jesus 

Alejandro se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rincon Arias Yesmar 

Isney, a la dirección Calle 46 # 03- 3b  Pardo Rubio registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Araque 

Rincon Jesus Alejandro.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rincon Arias Yesmar Isney de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rincon Arias Yesmar Isney, la siguiente 

Calle 46 # 03- 3b  Pardo Rubio, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-019 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/4/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Gomez Alfonso De Ligorio 

Segundo: Que Gomez Gonzalez Liz Mary quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Gomez Alfonso De 

Ligorio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gomez Gonzalez Liz 

Mary, a la dirección Cra 4 B # 56 77 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gomez 

Alfonso De Ligorio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gomez Gonzalez Liz Mary de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gomez Gonzalez Liz Mary, la siguiente Cra 

4 B # 56 77 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-020 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/4/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Orjuela Moreno Maria Rosa Herminda 

Segundo: Que Martinez Orjuela Angie Paola quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Orjuela Moreno 

Maria Rosa Herminda se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Martinez Orjuela 

Angie Paola, a la dirección Cll 64 B Sur # 17 B 65 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Orjuela 

Moreno Maria Rosa Herminda.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Martinez Orjuela Angie Paola de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Martinez Orjuela Angie Paola, la siguiente 

Cll 64 B Sur # 17 B 65, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-021 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/5/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Martinez Beltran Sharyd 

Segundo: Que Martinez Beltran Luz Yanet quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Martinez Beltran 

Sharyd se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Martinez Beltran Luz 

Yanet, a la dirección K. 2 Via  De Lato - Finca registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Martinez 

Beltran Sharyd.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Martinez Beltran Luz Yanet de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Martinez Beltran Luz Yanet, la siguiente K. 

2 Via  De Lato - Finca, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-022 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Lopez Carlos Julio 

Segundo: Que Escamilla Miranda Jenny Rocio quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Lopez Carlos Julio 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Escamilla Miranda 

Jenny Rocio, a la dirección Cll 57 Sur #17 A 18 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lopez Carlos 

Julio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Escamilla Miranda Jenny Rocio de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Escamilla Miranda Jenny Rocio, la siguiente 

Cll 57 Sur #17 A 18, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-023 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/12/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Queine Yurany Urueña 

Segundo: Que Urueña Queine Yurany quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Queine 

Yurany Urueña se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Urueña Queine 

Yurany, a la dirección Tranv. 18 # 72 C 21 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Queine Yurany Urueña.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Urueña Queine Yurany de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Urueña Queine Yurany, la siguiente Tranv. 

18 # 72 C 21, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-024 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/13/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Urrea Velasquez Emmanuel 

Segundo: Que Urrea Rodriguez Angel Giovanny quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Urrea 

Velasquez Emmanuel se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Urrea Rodriguez 

Angel Giovanny, a la dirección Cra 46b N 73b-11sir registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Urrea 

Velasquez Emmanuel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Urrea Rodriguez Angel Giovanny de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Urrea Rodriguez Angel Giovanny, la 

siguiente Cra 46b N 73b-11sir, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-025 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/16/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Boyaca Reyes Samuel David 

Segundo: Que Boyaca Santafe Jose Orlando quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Boyaca Reyes 

Samuel David se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Boyaca Santafe Jose 

Orlando, a la dirección Cra 11 J # 43 28  Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Boyaca Reyes 

Samuel David.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Boyaca Santafe Jose Orlando de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Boyaca Santafe Jose Orlando, la siguiente 

Cra 11 J # 43 28  Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-026 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/23/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Bb De Yesenia Paola Castro 

Segundo: Que Martinez Alvarado Angie Carolina quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Bb De 

Yesenia Paola Castro se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Martinez Alvarado 

Angie Carolina, a la dirección Dg 54 A Sur # 3- 85 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bb De 

Yesenia Paola Castro.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Martinez Alvarado Angie Carolina de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Martinez Alvarado Angie Carolina, la 

siguiente Dg 54 A Sur # 3- 85, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-027 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/28/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Sarmiento Garzon Jose Agustin 

Segundo: Que Perez Baracaldo Jorge Eliecer quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Sarmiento Garzon 

Jose Agustin se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Perez Baracaldo Jorge 

Eliecer, a la dirección Dg 71 Q # 27 T 61 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sarmiento 

Garzon Jose Agustin.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Perez Baracaldo Jorge Eliecer de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Perez Baracaldo Jorge Eliecer, la siguiente 

Dg 71 Q # 27 T 61, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-028 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/30/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Bb De Angie Lorena Bolivar Cruz 

Segundo: Que Cruz Elinor quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de 

la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Bb De Angie Lorena Bolivar Cruz se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cruz Elinor, a la 

dirección Cl 73 D Bis Sur # 8 C 31 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bb De Angie 

Lorena Bolivar Cruz.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cruz Elinor de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cruz Elinor, la siguiente Cl 73 D Bis Sur # 

8 C 31, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-029 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/31/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Noriega Perez Victor Julio 

Segundo: Que Noriega Rios Victor Alfonso quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Noriega Perez Victor 

Julio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Noriega Rios Victor 

Alfonso, a la dirección Cll 23 # 19 A 41 Int 21 101 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Noriega 

Perez Victor Julio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Noriega Rios Victor Alfonso de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Noriega Rios Victor Alfonso, la siguiente Cll 

23 # 19 A 41 Int 21 101, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-030 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/3/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Parra Pineda Maria Yolanda 

Segundo: Que Parra Rodriguez Mally Maulina quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Parra Pineda Maria 

Yolanda se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Parra Rodriguez Mally 

Maulina, a la dirección Cra 87 - 33 - 15 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Parra Pineda 

Maria Yolanda.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Parra Rodriguez Mally Maulina de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Parra Rodriguez Mally Maulina, la siguiente 

Cra 87 - 33 - 15 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-031 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/5/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Bb Nuñez Rios Beathany Isabella 

Segundo: Que Nuñez Murcia William Eduardo quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Bb Nuñez Rios 

Beathany Isabella se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Nuñez Murcia William 

Eduardo, a la dirección Transv. 90 Bis # 48 G 79 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bb Nuñez 

Rios Beathany Isabella.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Nuñez Murcia William Eduardo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Nuñez Murcia William Eduardo, la siguiente 

Transv. 90 Bis # 48 G 79, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-032 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/6/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Molina Ramos Jose Macedonio 

Segundo: Que Hilarion Molina Deicy quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Molina Ramos Jose 

Macedonio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Hilarion Molina Deicy, 

a la dirección Cr 14 # 74 10 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Molina 

Ramos Jose Macedonio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Hilarion Molina Deicy de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Hilarion Molina Deicy, la siguiente Cr 14 # 

74 10 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-033 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/10/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Vaca Moreno Rosalva 

Segundo: Que Lesmes Cucaita Jose Mauricio quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Vaca Moreno 

Rosalva se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lesmes Cucaita Jose 

Mauricio, a la dirección Cra 14 A - 136 - registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Vaca Moreno 

Rosalva.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lesmes Cucaita Jose Mauricio de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lesmes Cucaita Jose Mauricio, la siguiente 

Cra 14 A - 136 -, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-034 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/11/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Yariana Del Carmen Covo Garcia 

Segundo: Que Palmar Garcia Sandy Nakary quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Yariana 

Del Carmen Covo Garcia se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Palmar Garcia Sandy 

Nakary, a la dirección Cll 68 Sur Av La Fiscala registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Yariana Del Carmen Covo Garcia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Palmar Garcia Sandy Nakary de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Palmar Garcia Sandy Nakary, la siguiente 

Cll 68 Sur Av La Fiscala, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-035 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/14/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Fernandez De Castañeda Rosalba 

Segundo: Que Rivas Vargas Myriam quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Fernandez De 

Castañeda Rosalba se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rivas Vargas Myriam, 

a la dirección Cll 69 C # 17 M 25 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Fernandez 

De Castañeda Rosalba.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rivas Vargas Myriam de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rivas Vargas Myriam, la siguiente Cll 69 C 

# 17 M 25 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-036 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/15/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Diaz Fuentes Lorenzo 

Segundo: Que Ariza Gonzalez Viviana quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Diaz Fuentes Lorenzo 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ariza Gonzalez 

Viviana, a la dirección Cll 66 Sur - 01 F - 63 Este registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Diaz Fuentes 

Lorenzo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ariza Gonzalez Viviana de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ariza Gonzalez Viviana, la siguiente Cll 66 

Sur - 01 F - 63 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-037 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/19/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Martinez Ortiz Angel Gabriel 

Segundo: Que Martinez Roa Maicol Alexander quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Martinez Ortiz 

Angel Gabriel se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Martinez Roa Maicol 

Alexander, a la dirección Santa Librada / Usme registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Martinez 

Ortiz Angel Gabriel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Martinez Roa Maicol Alexander de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Martinez Roa Maicol Alexander, la siguiente 

Santa Librada / Usme, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-038 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/20/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Reyes Beltran Lorenzo 

Segundo: Que Reyes Beltran Lidia Estela quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Reyes Beltran Lorenzo 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Reyes Beltran Lidia 

Estela, a la dirección Cll 50 A Sur # 5 - 45 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Reyes 

Beltran Lorenzo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Reyes Beltran Lidia Estela de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Reyes Beltran Lidia Estela, la siguiente Cll 

50 A Sur # 5 - 45, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-039 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/25/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rocha Niño Pedro Pablo 

Segundo: Que Valdez Arevalo Sandra Helena quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rocha Niño Pedro 

Pablo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Valdez Arevalo Sandra 

Helena, a la dirección Trans. 14 M # 68-25 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rocha Niño 

Pedro Pablo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Valdez Arevalo Sandra Helena de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Valdez Arevalo Sandra Helena, la siguiente 

Trans. 14 M # 68-25 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-040 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/28/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Garcia Alvaro 

Segundo: Que Garcia Guayacan Alan Cenen quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Garcia Alvaro se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Garcia Guayacan Alan 

Cenen, a la dirección Cra 18 B - 75 - 32 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Garcia 

Alvaro.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Garcia Guayacan Alan Cenen de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Garcia Guayacan Alan Cenen, la siguiente 

Cra 18 B - 75 - 32 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-041 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/3/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Rivera Forero Fabiola 

Segundo: Que Hernandez Rivera Wilmar Raul quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rivera Forero 

Fabiola se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Hernandez Rivera 

Wilmar Raul, a la dirección Cra 6b Este # 88d -16 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rivera 

Forero Fabiola.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Hernandez Rivera Wilmar Raul de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Hernandez Rivera Wilmar Raul, la siguiente 

Cra 6b Este # 88d -16 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-042 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/3/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Rodriguez Aguilera Isidro Saul 

Segundo: Que Rodriguez Cardenas Eliberto quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rodriguez Aguilera 

Isidro Saul se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez Cardenas 

Eliberto, a la dirección Dg 82b Sur # 7c - 72 Este registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Aguilera Isidro Saul.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Cardenas Eliberto de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Cardenas Eliberto, la siguiente 

Dg 82b Sur # 7c - 72 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-043 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/5/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Perilla Bermudez Jose Misael 

Segundo: Que Perilla Lopez Yeber quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Perilla Bermudez 

Jose Misael se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Perilla Lopez Yeber, 

a la dirección Tv 18 J # 71 F Sur - 20 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Perilla 

Bermudez Jose Misael.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Perilla Lopez Yeber de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Perilla Lopez Yeber, la siguiente Tv 18 J # 

71 F Sur - 20, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-044 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/7/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Camelo Bermudez Maria Cecilia Sub Tram 

Segundo: Que Camelo Silva Martiniano quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Camelo Bermudez 

Maria Cecilia Sub Tram se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Camelo Silva 

Martiniano, a la dirección Cra 10 # 81c - 46 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Camelo 

Bermudez Maria Cecilia Sub Tram.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Camelo Silva Martiniano de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Camelo Silva Martiniano, la siguiente Cra 

10 # 81c - 46, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-045 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/8/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Vanegas Ardila Jose Misael 

Segundo: Que Hernandez Hernandez Martha Cecelia quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Vanegas 

Ardila Jose Misael se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Hernandez Hernandez 

Martha Cecelia, a la dirección Dg 32 A Bis Sur # 12d - 37 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Vanegas 

Ardila Jose Misael.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Hernandez Hernandez Martha Cecelia de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Hernandez Hernandez Martha Cecelia, la 

siguiente Dg 32 A Bis Sur # 12d - 37, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-046 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/10/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Montoya Enriquez Wilman 

Segundo: Que Montoya Infante Edwin Estid quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Montoya Enriquez 

Wilman se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Montoya Infante 

Edwin Estid, a la dirección Cll 68 K Sur # 20c- 60 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Montoya 

Enriquez Wilman.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Montoya Infante Edwin Estid de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Montoya Infante Edwin Estid, la siguiente 

Cll 68 K Sur # 20c- 60, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-047 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/10/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Vargas Garzon Juan Jose 

Segundo: Que Cuesta Vargas Yamid Arnulfo quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Vargas Garzon 

Juan Jose se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cuesta Vargas Yamid 

Arnulfo, a la dirección Cra 89 # 74 C - 21 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Vargas 

Garzon Juan Jose.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cuesta Vargas Yamid Arnulfo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cuesta Vargas Yamid Arnulfo, la siguiente 

Cra 89 # 74 C - 21 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-048 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/10/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Triana Luz Mery 

Segundo: Que Sierra Villanueva Miguel Antonio quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Triana 

Luz Mery se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sierra Villanueva 

Miguel Antonio, a la dirección Cll 85 A Sur # 77 G - 15 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Triana Luz 

Mery.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sierra Villanueva Miguel Antonio de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sierra Villanueva Miguel Antonio, la 

siguiente Cll 85 A Sur # 77 G - 15, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-049 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/11/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Osorio Castillo Jose Angel Maria 

Segundo: Que Diaz Urrego Elianna quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Osorio Castillo Jose 

Angel Maria se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Diaz Urrego Elianna, 

a la dirección Cll 33 Sur # 51c - 04 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Osorio 

Castillo Jose Angel Maria.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Diaz Urrego Elianna de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Diaz Urrego Elianna, la siguiente Cll 33 Sur 

# 51c - 04, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-050 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/12/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Carreño Acuña Maria Virginia 

Segundo: Que Rey Carreño Jaime Javier quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Carreño Acuña Maria 

Virginia se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rey Carreño Jaime 

Javier, a la dirección Cll 93 A 14 - 55 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Carreño 

Acuña Maria Virginia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rey Carreño Jaime Javier de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rey Carreño Jaime Javier, la siguiente Cll 

93 A 14 - 55 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-051 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/12/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Muñoz Ovalle Miguel Antonio 

Segundo: Que Muñoz Hernandez Claudia Patricia quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Muñoz 

Ovalle Miguel Antonio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Muñoz Hernandez 

Claudia Patricia, a la dirección Cra 25a · 56b - 45 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Muñoz 

Ovalle Miguel Antonio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Muñoz Hernandez Claudia Patricia de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Muñoz Hernandez Claudia Patricia, la 

siguiente Cra 25a · 56b - 45, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-052 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/13/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gutierrez Reyes Emilia 

Segundo: Que Sastoque Gutierrez Luis Ernesto quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Gutierrez Reyes 

Emilia se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sastoque Gutierrez 

Luis Ernesto, a la dirección Kr 1 E Nº 31 31 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gutierrez 

Reyes Emilia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sastoque Gutierrez Luis Ernesto de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sastoque Gutierrez Luis Ernesto, la siguiente 

Kr 1 E Nº 31 31, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-053 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/14/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Robayo Pulido Jose Vicente 

Segundo: Que Triana Cortes Olga Lucia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Robayo Pulido Jose 

Vicente se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Triana Cortes Olga 

Lucia, a la dirección Cra 12a # 32 C - 35 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Robayo 

Pulido Jose Vicente.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Triana Cortes Olga Lucia de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Triana Cortes Olga Lucia, la siguiente Cra 

12a # 32 C - 35 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-054 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/15/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Duran Sanchez Gloria Agripina 

Segundo: Que Duran Sanchez Carlos quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Duran Sanchez Gloria 

Agripina se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Duran Sanchez Carlos, 

a la dirección Trav 70 # 67b - 80 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Duran 

Sanchez Gloria Agripina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Duran Sanchez Carlos de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Duran Sanchez Carlos, la siguiente Trav 70 

# 67b - 80 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-055 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/16/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cardenas Mohete Maria Ana Zoila 

Segundo: Que Blanca Yaneth Cardenas quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cardenas Mohete 

Maria Ana Zoila se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Blanca Yaneth 

Cardenas, a la dirección Cra 11 # 65c - Sur 70 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cardenas 

Mohete Maria Ana Zoila.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Blanca Yaneth Cardenas de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Blanca Yaneth Cardenas, la siguiente Cra 

11 # 65c - Sur 70, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-056 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/17/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Padilla De Sanabria Gloria 

Segundo: Que Lopez Anyely Adriana quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Padilla De Sanabria 

Gloria se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lopez Anyely Adriana, 

a la dirección Cll 95 Sur # 10 - 18 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Padilla De 

Sanabria Gloria.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lopez Anyely Adriana de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lopez Anyely Adriana, la siguiente Cll 95 

Sur # 10 - 18, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-057 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/17/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Torres Maria Del Carmen 

Segundo: Que Beltran Arias Rafael Augusto quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Torres Maria Del 

Carmen se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Beltran Arias Rafael 

Augusto, a la dirección Av Cra 80 # A - 32 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Torres Maria 

Del Carmen.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Beltran Arias Rafael Augusto de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Beltran Arias Rafael Augusto, la siguiente 

Av Cra 80 # A - 32 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-058 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/19/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Paez De Garzon Maria Matilde 

Segundo: Que Garzon Paez Martha Jeanet quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Paez De Garzon Maria 

Matilde se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Garzon Paez Martha 

Jeanet, a la dirección Trav. 13 F # 43 - 20 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Paez De 

Garzon Maria Matilde.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Garzon Paez Martha Jeanet de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Garzon Paez Martha Jeanet, la siguiente 

Trav. 13 F # 43 - 20 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-059 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/19/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Correa Vda De Rodriguez Elba 

Segundo: Que Rodriguez Correa Maria Del Pilar quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Correa 

Vda De Rodriguez Elba se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez Correa 

Maria Del Pilar, a la dirección Cll 53 Sur # 79c - 21 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Correa Vda 

De Rodriguez Elba.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Correa Maria Del Pilar de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Correa Maria Del Pilar, la 

siguiente Cll 53 Sur # 79c - 21, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-060 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/19/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gomez De Cuesta Dioselina 

Segundo: Que Tapieros Esmeralda quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Gomez De Cuesta 

Dioselina se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Tapieros Esmeralda, 

a la dirección Dg 42 14 08 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gomez De 

Cuesta Dioselina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Tapieros Esmeralda de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Tapieros Esmeralda, la siguiente Dg 42 14 

08, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-061 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/20/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cubillos Hernandez Sixta Tulia 

Segundo: Que Olave Cubillos Doris Clemencia quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cubillos Hernandez 

Sixta Tulia se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Olave Cubillos Doris 

Clemencia, a la dirección Cra 8d # 191-15 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cubillos 

Hernandez Sixta Tulia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Olave Cubillos Doris Clemencia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Olave Cubillos Doris Clemencia, la siguiente 

Cra 8d # 191-15, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-062 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/20/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rodriguez  Vda De Alvarado Robertina 

Segundo: Que Alvarado Rodriguez Maria Mercedes quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rodriguez  

Vda De Alvarado Robertina se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Alvarado Rodriguez 

Maria Mercedes, a la dirección Cra 14 F # 136 Sur 22 B11,c3 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez  

Vda De Alvarado Robertina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Alvarado Rodriguez Maria Mercedes de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Alvarado Rodriguez Maria Mercedes, la 

siguiente Cra 14 F # 136 Sur 22 B11,c3, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-063 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/20/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Garcia Montaño Yison Mauricio 

Segundo: Que Montaño De Garcia Blanca Myriam quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Garcia 

Montaño Yison Mauricio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Montaño De Garcia 

Blanca Myriam, a la dirección Calle 77 # 64-57 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Garcia 

Montaño Yison Mauricio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Montaño De Garcia Blanca Myriam de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Montaño De Garcia Blanca Myriam, la 

siguiente Calle 77 # 64-57, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-064 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/21/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Vela Rodriguez Maria Del Carmen 

Segundo: Que Acosta Vela Martha Patricia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Vela Rodriguez Maria 

Del Carmen se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Acosta Vela Martha 

Patricia, a la dirección Dg 5 H # 45-62 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Vela 

Rodriguez Maria Del Carmen.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Acosta Vela Martha Patricia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Acosta Vela Martha Patricia, la siguiente Dg 

5 H # 45-62, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-065 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/21/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Salamanca Figueroa Jorge Enrique 

Segundo: Que Figueroa Maria Esperanza quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Salamanca Figueroa 

Jorge Enrique se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Figueroa Maria 

Esperanza, a la dirección Calle 70 A # 17n-40 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Salamanca 

Figueroa Jorge Enrique.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Figueroa Maria Esperanza de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Figueroa Maria Esperanza, la siguiente Calle 

70 A # 17n-40 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-066 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/22/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Baez Edelmira 

Segundo: Que Fuentes Baez Daniel Francisco quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Baez Edelmira se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Fuentes Baez Daniel 

Francisco, a la dirección Calle 66 Sur  # 7d-25 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Baez 

Edelmira.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Fuentes Baez Daniel Francisco de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Fuentes Baez Daniel Francisco, la siguiente 

Calle 66 Sur  # 7d-25, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-067 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/22/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cediel Ruiz Michael Alejandro 

Segundo: Que Ruiz Delgado Myriam quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cediel Ruiz Michael 

Alejandro se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ruiz Delgado Myriam, 

a la dirección Cll 38 # 100 - 03 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cediel Ruiz 

Michael Alejandro.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ruiz Delgado Myriam de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ruiz Delgado Myriam, la siguiente Cll 38 # 

100 - 03, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-068 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/26/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rodriguez Fuentes Juan De Dios 

Segundo: Que Rodriguez Fuentes Jose Alfonso quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rodriguez Fuentes 

Juan De Dios se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez Fuentes 

Jose Alfonso, a la dirección Cra 6bis # 68c 20 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Fuentes Juan De Dios.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Fuentes Jose Alfonso de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Fuentes Jose Alfonso, la siguiente 

Cra 6bis # 68c 20 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-069 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/26/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Morales De Acero Maria Georgina 

Segundo: Que Acero Morales Martha Cecilia quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Morales De Acero 

Maria Georgina se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Acero Morales Martha 

Cecilia, a la dirección Cra 1b # 43 - 63 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Morales De 

Acero Maria Georgina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Acero Morales Martha Cecilia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Acero Morales Martha Cecilia, la siguiente 

Cra 1b # 43 - 63 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-070 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/27/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Calderon Romero Teofila 

Segundo: Que Hurtado Calderon Julian Alberto quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Calderon 

Romero Teofila se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Hurtado Calderon 

Julian Alberto, a la dirección Cll 7a # 14  - 41 Int 5 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Calderon 

Romero Teofila.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Hurtado Calderon Julian Alberto de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Hurtado Calderon Julian Alberto, la 

siguiente Cll 7a # 14  - 41 Int 5, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-071 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/27/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Real De Rubio Ana Mahila 

Segundo: Que Rubio Real Luis Carlos quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Real De Rubio Ana 

Mahila se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rubio Real Luis 

Carlos, a la dirección Cll 71 Sur # 102 - 51 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Real De 

Rubio Ana Mahila.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rubio Real Luis Carlos de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rubio Real Luis Carlos, la siguiente Cll 71 

Sur # 102 - 51, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-072 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/28/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gutierrez Chavez Consuelo 

Segundo: Que Gutierrez Chaves Efrain quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Gutierrez Chavez 

Consuelo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gutierrez Chaves 

Efrain, a la dirección Kr 97 No 68 A 50 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gutierrez 

Chavez Consuelo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gutierrez Chaves Efrain de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gutierrez Chaves Efrain, la siguiente Kr 97 

No 68 A 50, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-073 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/28/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rincon Guerrero Ines 

Segundo: Que Rincon Jorge Ismael quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rincon Guerrero Ines 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rincon Jorge Ismael, 

a la dirección Trav. 13c Este # 55 - 54 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rincon 

Guerrero Ines.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rincon Jorge Ismael de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rincon Jorge Ismael, la siguiente Trav. 13c 

Este # 55 - 54 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-074 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/29/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Chamorro Mahecha Luis Enrique 

Segundo: Que Sanchez Guarnizo July Magaly quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Chamorro 

Mahecha Luis Enrique se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sanchez Guarnizo 

July Magaly, a la dirección Cll 92 Sur # 4c 63 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Chamorro 

Mahecha Luis Enrique.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sanchez Guarnizo July Magaly de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sanchez Guarnizo July Magaly, la siguiente 

Cll 92 Sur # 4c 63, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-075 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/30/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Jaimes De Valvuena Ana Del Carmen 

Segundo: Que Valvuena Jaimes Carmen Libia quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Jaimes De Valvuena 

Ana Del Carmen se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Valvuena Jaimes 

Carmen Libia, a la dirección Cra 73 Este - 104 - 18 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Jaimes De 

Valvuena Ana Del Carmen.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Valvuena Jaimes Carmen Libia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Valvuena Jaimes Carmen Libia, la siguiente 

Cra 73 Este - 104 - 18 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-076 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/30/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rodriguez De Martinez Oliva 

Segundo: Que Martinez De Arias Maria Eugenia quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rodriguez 

De Martinez Oliva se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Martinez De Arias 

Maria Eugenia, a la dirección Cl 78 Sur-  06 - 03 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

De Martinez Oliva.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Martinez De Arias Maria Eugenia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Martinez De Arias Maria Eugenia, la 

siguiente Cl 78 Sur-  06 - 03, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-077 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/31/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ballen Tiempos Maria Antonia 

Segundo: Que Ballen Jose Mauricio quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ballen Tiempos Maria 

Antonia se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ballen Jose Mauricio, 

a la dirección Dg 52a #60- 45 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ballen 

Tiempos Maria Antonia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ballen Jose Mauricio de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ballen Jose Mauricio, la siguiente Dg 52a 

#60- 45, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-078 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/1/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Gaona Sierra Lilia 

Segundo: Que Mendieta Gahona Daniel Enrique quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Gaona 

Sierra Lilia se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Mendieta Gahona 

Daniel Enrique, a la dirección Cll 3 B # 115 - 33 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gaona Sierra 

Lilia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Mendieta Gahona Daniel Enrique de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Mendieta Gahona Daniel Enrique, la 

siguiente Cll 3 B # 115 - 33 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-079 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/1/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Pinilla Murcia Luz Yolanda 

Segundo: Que Nieto Leon Marco Fidel quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Pinilla Murcia Luz 

Yolanda se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Nieto Leon Marco 

Fidel, a la dirección Cll 60b - 18 D- 06 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pinilla 

Murcia Luz Yolanda.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Nieto Leon Marco Fidel de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Nieto Leon Marco Fidel, la siguiente Cll 60b 

- 18 D- 06, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-080 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/1/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Garzon Moreno Jonathan Javier 

Segundo: Que Garzon Moreno Carmen Rosa quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Garzon Moreno 

Jonathan Javier se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Garzon Moreno 

Carmen Rosa, a la dirección Cra 4 A Bis Sur Este - 100 A-3 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Garzon 

Moreno Jonathan Javier.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Garzon Moreno Carmen Rosa de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Garzon Moreno Carmen Rosa, la siguiente 

Cra 4 A Bis Sur Este - 100 A-3, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-081 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/2/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Cano De Lopez Ana Lucia 

Segundo: Que Lopez Cano Martha Isabel quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cano De Lopez Ana 

Lucia se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lopez Cano Martha 

Isabel, a la dirección Cra 20 Bis # 68h - 29 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cano De 

Lopez Ana Lucia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lopez Cano Martha Isabel de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lopez Cano Martha Isabel, la siguiente Cra 

20 Bis # 68h - 29 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-082 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/4/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Vargas Forero Gadyer Andres 

Segundo: Que Vargas Luis De Jesus quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Vargas Forero Gadyer 

Andres se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Vargas Luis De Jesus, 

a la dirección Cra 7b Este Sur # 88 - 89 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Vargas 

Forero Gadyer Andres.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Vargas Luis De Jesus de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Vargas Luis De Jesus, la siguiente Cra 7b 

Este Sur # 88 - 89, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-083 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/4/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Correales Santos Maria Adelina 

Segundo: Que Villabon Correales Walter Johonson quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Correales 

Santos Maria Adelina se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Villabon Correales 

Walter Johonson, a la dirección Cra 7 B Este # 90d - 16 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Correales 

Santos Maria Adelina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Villabon Correales Walter Johonson de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Villabon Correales Walter Johonson, la 

siguiente Cra 7 B Este # 90d - 16 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-084 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/5/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Marcucci Echeverri Guillermo 

Segundo: Que Marcucci Rojas Daniel Jeronimo quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Marcucci 

Echeverri Guillermo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Marcucci Rojas Daniel 

Jeronimo, a la dirección Cra 16 A 161 - 59 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Marcucci 

Echeverri Guillermo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Marcucci Rojas Daniel Jeronimo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Marcucci Rojas Daniel Jeronimo, la 

siguiente Cra 16 A 161 - 59, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-085 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/6/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Beltran Moreno Jhon Sebastian 

Segundo: Que Montenegro Salamanca Nancy Adelia quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Beltran 

Moreno Jhon Sebastian se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Montenegro 

Salamanca Nancy Adelia, a la dirección Cll 6b - 79c - 81 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Beltran 

Moreno Jhon Sebastian.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Montenegro Salamanca Nancy Adelia de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Montenegro Salamanca Nancy Adelia, la 

siguiente Cll 6b - 79c - 81, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-086 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/8/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Becerra Ballen Sara 

Segundo: Que Gomez Becerra Ana Mercedes quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Becerra Ballen 

Sara se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gomez Becerra Ana 

Mercedes, a la dirección Cll 44 A - 78 I- 15 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Becerra 

Ballen Sara.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gomez Becerra Ana Mercedes de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gomez Becerra Ana Mercedes, la siguiente 

Cll 44 A - 78 I- 15 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-087 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/8/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Bello Robayo Oscar Leonidas 

Segundo: Que Robayo Bello Sonia Maria quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Bello Robayo Oscar 

Leonidas se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Robayo Bello Sonia 

Maria, a la dirección Cra 148b - 132a - 03 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bello Robayo 

Oscar Leonidas.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Robayo Bello Sonia Maria de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Robayo Bello Sonia Maria, la siguiente Cra 

148b - 132a - 03, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-088 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Silva Carmen Sofia 

Segundo: Que Correa Silva Sandra Bibiana quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Silva Carmen Sofia 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Correa Silva Sandra 

Bibiana, a la dirección Cll 69 D Bis # 3 A 56 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Silva Carmen 

Sofia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Correa Silva Sandra Bibiana de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Correa Silva Sandra Bibiana, la siguiente 

Cll 69 D Bis # 3 A 56 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-089 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Cuintaco Naranjo Jorge Andres 

Segundo: Que Cuintaco Naranjo Victor Gabriel quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cuintaco 

Naranjo Jorge Andres se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cuintaco Naranjo 

Victor Gabriel, a la dirección Cll 78c 109 - 57 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cuintaco 

Naranjo Jorge Andres.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cuintaco Naranjo Victor Gabriel de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cuintaco Naranjo Victor Gabriel, la 

siguiente Cll 78c 109 - 57, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-090 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Rojas Ariza Hector Horacio 

Segundo: Que Diana Marcela Rojas Martinez quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rojas Ariza Hector 

Horacio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Diana Marcela Rojas 

Martinez, a la dirección Cll 88 Sur # 3c 03 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rojas Ariza 

Hector Horacio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Diana Marcela Rojas Martinez de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Diana Marcela Rojas Martinez, la siguiente 

Cll 88 Sur # 3c 03, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-091 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/11/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Huerfano Gonzalo 

Segundo: Que Huerfano Gacharna Jose Concepcion quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Huerfano 

Gonzalo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Huerfano Gacharna 

Jose Concepcion, a la dirección Cra 2c - 90 B - 43 Sur registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Huerfano 

Gonzalo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Huerfano Gacharna Jose Concepcion de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Huerfano Gacharna Jose Concepcion, la 

siguiente Cra 2c - 90 B - 43 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-092 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/12/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Mendez Pablo Emilio / Maria Ligia Soler De Mendez 

Segundo: Que Mendez Soler Henry Gionanni quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Mendez Pablo 

Emilio / Maria Ligia Soler De Mendez se han acercado a las instalaciones del cementerio para 

realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Mendez Soler Henry 

Gionanni, a la dirección Av 30 - 1 Bis - 15 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mendez 

Pablo Emilio / Maria Ligia Soler De Mendez.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Mendez Soler Henry Gionanni de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Mendez Soler Henry Gionanni, la siguiente 

Av 30 - 1 Bis - 15, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-093 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/12/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Garzon Gonzalez Luz Myriam 

Segundo: Que Gallego Garzon Luz Angela quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Garzon Gonzalez Luz 

Myriam se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gallego Garzon Luz 

Angela, a la dirección Cra 112 D - 72 C - 28 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Garzon 

Gonzalez Luz Myriam.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gallego Garzon Luz Angela de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gallego Garzon Luz Angela, la siguiente Cra 

112 D - 72 C - 28, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-094 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/13/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Arenas Rodriguez Yeison/archila De Motta Julia 

Segundo: Que Rodriguez Archila Ofelia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Arenas Rodriguez 

Yeison/archila De Motta Julia se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez Archila 

Ofelia, a la dirección Cra 9a Bis - 69 B - Sur 11 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Arenas 

Rodriguez Yeison/archila De Motta Julia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Archila Ofelia de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Archila Ofelia, la siguiente Cra 

9a Bis - 69 B - Sur 11, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-095 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/15/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Mateus De Torres Marina / Torres Saenz Elias 

Segundo: Que Torres Mateus Ana Emilce quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Mateus De Torres 

Marina / Torres Saenz Elias se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Torres Mateus Ana 

Emilce, a la dirección Cra 20 - 71 - 27 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mateus De 

Torres Marina / Torres Saenz Elias.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Torres Mateus Ana Emilce de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Torres Mateus Ana Emilce, la siguiente Cra 

20 - 71 - 27, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-096 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/16/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Soriano Duarte Jesus Antonio 

Segundo: Que Soriano Duarte Maria Del Carmen quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Soriano 

Duarte Jesus Antonio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Soriano Duarte Maria 

Del Carmen, a la dirección Cll 76 C Sur - 1 - 36 Int 1 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Soriano 

Duarte Jesus Antonio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Soriano Duarte Maria Del Carmen de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Soriano Duarte Maria Del Carmen, la 

siguiente Cll 76 C Sur - 1 - 36 Int 1, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-097 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/16/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Salcedo Quintero Clara Aliria 

Segundo: Que Hernandez Salcedo Diego quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Salcedo Quintero 

Clara Aliria se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Hernandez Salcedo 

Diego, a la dirección Cl 65a - 17 B - 33 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Salcedo 

Quintero Clara Aliria.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Hernandez Salcedo Diego de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Hernandez Salcedo Diego, la siguiente Cl 

65a - 17 B - 33 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-098 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/18/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cayer Zamora Julio Enrique 

Segundo: Que Cayer Montaña Rafael Enrique quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cayer Zamora 

Julio Enrique se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cayer Montaña Rafael 

Enrique, a la dirección Cra 8c - 75 - Sur 45 Este registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cayer 

Zamora Julio Enrique.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cayer Montaña Rafael Enrique de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cayer Montaña Rafael Enrique, la siguiente 

Cra 8c - 75 - Sur 45 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-099 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/19/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Tamayo Aranda Jorge Enrique 

Segundo: Que Tamayo Castañeda Jorge Andres quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Tamayo 

Aranda Jorge Enrique se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Tamayo Castañeda 

Jorge Andres, a la dirección Cra 57 # 2b 56 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Tamayo 

Aranda Jorge Enrique.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Tamayo Castañeda Jorge Andres de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Tamayo Castañeda Jorge Andres, la 

siguiente Cra 57 # 2b 56, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-100 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/20/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Velasco Olivares Carlos 

Segundo: Que Velasco Mora Nelson Dario quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Velasco Olivares 

Carlos se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Velasco Mora Nelson 

Dario, a la dirección Cra 104- 22f - 17 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Velasco 

Olivares Carlos.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Velasco Mora Nelson Dario de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Velasco Mora Nelson Dario, la siguiente Cra 

104- 22f - 17, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-101 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/21/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rodriguez Ospina Evangelina 

Segundo: Que Rincon Rodriguez Luis Fernel quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rodriguez Ospina 

Evangelina se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rincon Rodriguez 

Luis Fernel, a la dirección Cra 9 Este 36 -  70 Casa 50 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Ospina Evangelina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rincon Rodriguez Luis Fernel de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rincon Rodriguez Luis Fernel, la siguiente 

Cra 9 Este 36 -  70 Casa 50, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-102 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/22/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Vargas Losada Juan De Dios 

Segundo: Que Vargas Llanos Jairo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Vargas Losada Juan 

De Dios se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Vargas Llanos Jairo, 

a la dirección Cra 98b Sur - 71 - 49 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Vargas 

Losada Juan De Dios.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Vargas Llanos Jairo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Vargas Llanos Jairo, la siguiente Cra 98b 

Sur - 71 - 49, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-103 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/22/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Valencia Velasquez Siairi 

Segundo: Que Salamanca Castro Maria Teresa quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Valencia Velasquez 

Siairi se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Salamanca Castro 

Maria Teresa, a la dirección Tv 1 Bis # 285 20 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Valencia 

Velasquez Siairi.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Salamanca Castro Maria Teresa de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Salamanca Castro Maria Teresa, la siguiente 

Tv 1 Bis # 285 20 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-104 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/22/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Pineda Marin Leon Ramiro 

Segundo: Que Pineda Romero Andres Alexander quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Pineda 

Marin Leon Ramiro se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Pineda Romero 

Andres Alexander, a la dirección Cll 19a - 110 - 13 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pineda 

Marin Leon Ramiro.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Pineda Romero Andres Alexander de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Pineda Romero Andres Alexander, la 

siguiente Cll 19a - 110 - 13, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-105 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/22/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Prado Tellez Mercedes 

Segundo: Que Prado Blanca Ines quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Prado Tellez Mercedes 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Prado Blanca Ines, a 

la dirección Cll 81 A - 20a Sur - 71 Este registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Prado Tellez 

Mercedes.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Prado Blanca Ines de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Prado Blanca Ines, la siguiente Cll 81 A - 

20a Sur - 71 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-106 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/22/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Diaz Blanca Cecilia 

Segundo: Que Diaz Blanca Ines quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Diaz Blanca Cecilia 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Diaz Blanca Ines, a la 

dirección Transv. 11 B # 48 C 26 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Diaz Blanca 

Cecilia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Diaz Blanca Ines de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Diaz Blanca Ines, la siguiente Transv. 11 B 

# 48 C 26 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-107 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/23/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Anngi Yulieth Alayon Forero 

Segundo: Que Alayon Forero Anngi Yulieth quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Anngi 

Yulieth Alayon Forero se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Alayon Forero Anngi 

Yulieth, a la dirección Cra 54 - 5a - 46 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De 

Anngi Yulieth Alayon Forero.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Alayon Forero Anngi Yulieth de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Alayon Forero Anngi Yulieth, la siguiente 

Cra 54 - 5a - 46, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-108 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/26/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rico De Sierra Martha Teresa 

Segundo: Que Luis Alberto Bejarano quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rico De Sierra Martha 

Teresa se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Luis Alberto Bejarano, 

a la dirección Cra 78 #80-30 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rico De 

Sierra Martha Teresa.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Luis Alberto Bejarano de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Luis Alberto Bejarano, la siguiente Cra 78 

#80-30 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-109 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/26/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Toro Leiva Orfa Yulima 

Segundo: Que Colorado Gonzalez Maria Cristina quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Toro Leiva 

Orfa Yulima se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Colorado Gonzalez 

Maria Cristina, a la dirección Cll 107 A # 69 B 17 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Toro Leiva 

Orfa Yulima.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Colorado Gonzalez Maria Cristina de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Colorado Gonzalez Maria Cristina, la 

siguiente Cll 107 A # 69 B 17, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-110 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/26/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cardenas Maria Elena 

Segundo: Que Triana Cardenas Omar quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cardenas Maria Elena 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Triana Cardenas 

Omar, a la dirección Transv. 18 N Bis #69 A 61 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cardenas 

Maria Elena.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Triana Cardenas Omar de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Triana Cardenas Omar, la siguiente Transv. 

18 N Bis #69 A 61 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-111 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/26/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cañon De Gonzalez Onisia Del Carmen 

Segundo: Que Gonzalez Cañon Alba Luz quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cañon De Gonzalez 

Onisia Del Carmen se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gonzalez Cañon Alba 

Luz, a la dirección Cll 52 - 16 - 02 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cañon De 

Gonzalez Onisia Del Carmen.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gonzalez Cañon Alba Luz de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gonzalez Cañon Alba Luz, la siguiente Cll 

52 - 16 - 02, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-112 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/26/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cruz Jimenez Maria De Los Angeles 

Segundo: Que Cruz De Cabezas Olga quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cruz Jimenez Maria 

De Los Angeles se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cruz De Cabezas Olga, 

a la dirección Cra 14r - 74 D 36 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cruz 

Jimenez Maria De Los Angeles.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cruz De Cabezas Olga de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cruz De Cabezas Olga, la siguiente Cra 14r 

- 74 D 36 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-113 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/27/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rodriguez Gutierrez Andres Eduardo 

Segundo: Que Gutierrez Piña Adriana quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rodriguez Gutierrez 

Andres Eduardo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gutierrez Piña 

Adriana, a la dirección Cra6a Este N 90d-64 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Gutierrez Andres Eduardo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gutierrez Piña Adriana de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gutierrez Piña Adriana, la siguiente Cra6a 

Este N 90d-64, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-114 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/27/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Lara Castro Marcos 

Segundo: Que Lara Obando Martha quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Lara Castro Marcos 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lara Obando Martha, 

a la dirección Cll 54 F Sur # 94 21 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lara Castro 

Marcos.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lara Obando Martha de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lara Obando Martha, la siguiente Cll 54 F 

Sur # 94 21, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-115 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/27/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Muñoz Diaz Macedonio 

Segundo: Que Marentes De  Muñoz Maria Candelaria quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Muñoz 

Diaz Macedonio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Marentes De  Muñoz 

Maria Candelaria, a la dirección Kr 17 Bis # 80 C Sur - 74 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Muñoz Diaz 

Macedonio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Marentes De  Muñoz Maria Candelaria de la 

manera más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 

68 y 69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Marentes De  Muñoz Maria Candelaria, la 

siguiente Kr 17 Bis # 80 C Sur - 74, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-116 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/1/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Gil Ramirez Pedro Julio 

Segundo: Que Guzman Ramirez Alexandra quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Gil Ramirez Pedro 

Julio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Guzman Ramirez 

Alexandra, a la dirección Cra 2f N 37f-16sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gil Ramirez 

Pedro Julio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Guzman Ramirez Alexandra de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Guzman Ramirez Alexandra, la siguiente 

Cra 2f N 37f-16sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-117 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/2/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Gonzalez Gonzalez Maria Lilia 

Segundo: Que Torres Gonzalez Blanca Imelda quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Gonzalez Gonzalez 

Maria Lilia se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Torres Gonzalez 

Blanca Imelda, a la dirección Cra 7c E N 97f-62sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gonzalez 

Gonzalez Maria Lilia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Torres Gonzalez Blanca Imelda de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Torres Gonzalez Blanca Imelda, la siguiente 

Cra 7c E N 97f-62sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-118 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/2/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Grisales Jeison - Grisales Hector 

Segundo: Que Grisales Aponte Nubia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Grisales Jeison - 

Grisales Hector se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Grisales Aponte Nubia, 

a la dirección Cra 10 N 91b-22sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Grisales 

Jeison - Grisales Hector.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Grisales Aponte Nubia de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Grisales Aponte Nubia, la siguiente Cra 10 

N 91b-22sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-119 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/3/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Jaramillo Yara Jairo Alexander 

Segundo: Que Yara Varon Claudia Milena quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Jaramillo Yara Jairo 

Alexander se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Yara Varon Claudia 

Milena, a la dirección Cra 88n 128-46 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Jaramillo 

Yara Jairo Alexander.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Yara Varon Claudia Milena de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Yara Varon Claudia Milena, la siguiente 

Cra 88n 128-46, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-120 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/3/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Gamba De Garcia Maria Delfina 

Segundo: Que Garcia Gamba Cesar Enrique quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Gamba De Garcia 

Maria Delfina se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Garcia Gamba Cesar 

Enrique, a la dirección Cll 47 B Sur # 13 - 35  Este registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gamba De 

Garcia Maria Delfina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Garcia Gamba Cesar Enrique de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Garcia Gamba Cesar Enrique, la siguiente 

Cll 47 B Sur # 13 - 35  Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-121 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/4/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Aguilar Jonathan - Aguilar Ines Tramite Sub 

Segundo: Que Aguilar Henry Alfonso quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Aguilar Jonathan - 

Aguilar Ines Tramite Sub se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Aguilar Henry 

Alfonso, a la dirección Cra 7b Este - 91 - 93 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Aguilar 

Jonathan - Aguilar Ines Tramite Sub.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Aguilar Henry Alfonso de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Aguilar Henry Alfonso, la siguiente Cra 7b 

Este - 91 - 93 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-122 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/5/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Ramirez Valencia Eduardo 

Segundo: Que Ramirez Ruiz Carlos quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ramirez Valencia 

Eduardo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ramirez Ruiz Carlos, 

a la dirección Cra 24c - 44a - 23 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ramirez 

Valencia Eduardo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ramirez Ruiz Carlos de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ramirez Ruiz Carlos, la siguiente Cra 24c - 

44a - 23 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-123 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/5/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Alvarez Restrepo Hernan Dario 

Segundo: Que Villanueva Melo Diana Maria quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Alvarez Restrepo 

Hernan Dario se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Villanueva Melo Diana 

Maria, a la dirección Cra 149 C # 143 -04 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Alvarez 

Restrepo Hernan Dario.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Villanueva Melo Diana Maria de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Villanueva Melo Diana Maria, la siguiente 

Cra 149 C # 143 -04, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-124 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/6/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Montejo De Gomez Maria De Jesus 

Segundo: Que Gomez Montejo Jorge Enrique quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Montejo De Gomez 

Maria De Jesus se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gomez Montejo Jorge 

Enrique, a la dirección Cll 129c N 101a-06 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Montejo De 

Gomez Maria De Jesus.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gomez Montejo Jorge Enrique de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gomez Montejo Jorge Enrique, la siguiente 

Cll 129c N 101a-06, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-125 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/6/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Palacios Rey Carlos Julio 

Segundo: Que Palacios Padilla Victor Alfredo quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Palacios Rey Carlos 

Julio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Palacios Padilla Victor 

Alfredo, a la dirección Cra 147 - 145- 40 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Palacios Rey 

Carlos Julio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Palacios Padilla Victor Alfredo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Palacios Padilla Victor Alfredo, la siguiente 

Cra 147 - 145- 40, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-126 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/7/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Borda Leon Jose Tiberio 

Segundo: Que Borda Orozco Luz Emilce quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Borda Leon Jose 

Tiberio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Borda Orozco Luz 

Emilce, a la dirección Cra 89f - 42 - 44 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Borda Leon 

Jose Tiberio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Borda Orozco Luz Emilce de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Borda Orozco Luz Emilce, la siguiente Cra 

89f - 42 - 44, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-127 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/7/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Galindo Martinez Daphne Ayelen 

Segundo: Que Suarez Escarraga Consuelo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Galindo Martinez 

Daphne Ayelen se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Suarez Escarraga 

Consuelo, a la dirección Cll 71 Sur - 4c - 49 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Galindo 

Martinez Daphne Ayelen.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Suarez Escarraga Consuelo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Suarez Escarraga Consuelo, la siguiente Cll 

71 Sur - 4c - 49, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-128 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/8/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Mendoza Sanchez Maria Matilde 

Segundo: Que Chaparro Mendoza Fredy Rene quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Mendoza Sanchez 

Maria Matilde se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Chaparro Mendoza 

Fredy Rene, a la dirección Cll 50 Sur Nº 31 33 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mendoza 

Sanchez Maria Matilde.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Chaparro Mendoza Fredy Rene de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Chaparro Mendoza Fredy Rene, la siguiente 

Cll 50 Sur Nº 31 33, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-129 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Rivera Herera Faustino 

Segundo: Que Espinosa Gamba Blanca Yaneth quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rivera Herera 

Faustino se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Espinosa Gamba 

Blanca Yaneth, a la dirección Cra 5 Sur 31 - 51 Este registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rivera 

Herera Faustino.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Espinosa Gamba Blanca Yaneth de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Espinosa Gamba Blanca Yaneth, la siguiente 

Cra 5 Sur 31 - 51 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-130 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Castañeda Marco Fidel 

Segundo: Que Ana Castañeda De Poveda quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Castañeda Marco 

Fidel se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ana Castañeda De 

Poveda, a la dirección Kr 9 No 73 D Sur 28 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Castañeda 

Marco Fidel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ana Castañeda De Poveda de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ana Castañeda De Poveda, la siguiente Kr 

9 No 73 D Sur 28, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-131 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Hernandez Morales Elizabeth 

Segundo: Que Lopez Hernandez Paul quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hernandez Morales 

Elizabeth se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lopez Hernandez 

Paul, a la dirección Cra 43 - 72 - 45 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hernandez 

Morales Elizabeth.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lopez Hernandez Paul de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lopez Hernandez Paul, la siguiente Cra 43 

- 72 - 45, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-132 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Serna Leon Javier Orlando 

Segundo: Que Pinzon Muñoz Anggy Esperanza quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Serna Leon Javier 

Orlando se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Pinzon Muñoz Anggy 

Esperanza, a la dirección Cll 51 # 17-45 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Serna Leon 

Javier Orlando.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Pinzon Muñoz Anggy Esperanza de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Pinzon Muñoz Anggy Esperanza, la siguiente 

Cll 51 # 17-45 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-133 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/11/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Bejarano Maria Del Carmen 

Segundo: Que Bejarano Luis Alberto quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Bejarano Maria Del 

Carmen se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Bejarano Luis Alberto, 

a la dirección Cra 78 - 80 - 30 Sur Int 68 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bejarano 

Maria Del Carmen.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Bejarano Luis Alberto de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Bejarano Luis Alberto, la siguiente Cra 78 - 

80 - 30 Sur Int 68, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-134 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/11/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Sanchez Camilo Ernesto 

Segundo: Que Bejarano Luis Alberto quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Sanchez Camilo 

Ernesto se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Bejarano Luis Alberto, 

a la dirección Cra 78 - 80 - 30 Sur Int 68 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sanchez 

Camilo Ernesto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Bejarano Luis Alberto de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Bejarano Luis Alberto, la siguiente Cra 78 - 

80 - 30 Sur Int 68, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-135 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/11/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Urrego Sarmiento Hector Antonio 

Segundo: Que Urrego Ramirez Diana Paola quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Urrego Sarmiento 

Hector Antonio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Urrego Ramirez Diana 

Paola, a la dirección Cra 13 B Este - 75a - 20 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Urrego 

Sarmiento Hector Antonio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Urrego Ramirez Diana Paola de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Urrego Ramirez Diana Paola, la siguiente 

Cra 13 B Este - 75a - 20, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-136 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/11/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Vargas Rincon Jorge Enrique 

Segundo: Que Vargas Rincon Omar Gregorio quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Vargas Rincon 

Jorge Enrique se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Vargas Rincon Omar 

Gregorio, a la dirección Cll 70 Sur - 30 - 12 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Vargas 

Rincon Jorge Enrique.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Vargas Rincon Omar Gregorio de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Vargas Rincon Omar Gregorio, la siguiente 

Cll 70 Sur - 30 - 12, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-137 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/11/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Sanchez Saavedra Elcides 

Segundo: Que Saavedra Fandiño Carmen Zoraida quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Sanchez 

Saavedra Elcides se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Saavedra Fandiño 

Carmen Zoraida, a la dirección Cll 68 C # 38 -24 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sanchez 

Saavedra Elcides.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Saavedra Fandiño Carmen Zoraida de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Saavedra Fandiño Carmen Zoraida, la 

siguiente Cll 68 C # 38 -24 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-138 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/11/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Borda Maria Ines 

Segundo: Que Camilo Ramirez quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Borda Maria Ines se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Camilo Ramirez, a la 

dirección Cll 66 # 72 30 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Borda Maria 

Ines.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Camilo Ramirez de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Camilo Ramirez, la siguiente Cll 66 # 72 30, 

teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-139 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/12/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Tapiero Murcia Robin David 

Segundo: Que Murcia Murcia Lucero quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Tapiero Murcia Robin 

David se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Murcia Murcia 

Lucero, a la dirección Cra 25 - 28 - 36 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Tapiero 

Murcia Robin David.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Murcia Murcia Lucero de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Murcia Murcia Lucero, la siguiente Cra 25 

- 28 - 36 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-140 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/13/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Garcia Ramirez Jeisson Gustavo 

Segundo: Que Ramirez Osorio Maria Nohelia quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Garcia Ramirez 

Jeisson Gustavo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ramirez Osorio Maria 

Nohelia, a la dirección Cll 52 - 13 - 64 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Garcia 

Ramirez Jeisson Gustavo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ramirez Osorio Maria Nohelia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ramirez Osorio Maria Nohelia, la siguiente 

Cll 52 - 13 - 64, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-141 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/13/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Acosta Malagon Maria Ines 

Segundo: Que Acosta Jose Ignacio quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Acosta Malagon 

Maria Ines se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Acosta Jose Ignacio, a 

la dirección Cll 21 Bis - 39 - 28 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Acosta 

Malagon Maria Ines.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Acosta Jose Ignacio de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Acosta Jose Ignacio, la siguiente Cll 21 Bis - 

39 - 28, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-142 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/13/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Torres Ramirez Jonathan 

Segundo: Que Ramirez Aguilar Graciela quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Torres Ramirez 

Jonathan se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ramirez Aguilar 

Graciela, a la dirección Cra 93a - 49f - 61 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Torres 

Ramirez Jonathan.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ramirez Aguilar Graciela de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ramirez Aguilar Graciela, la siguiente Cra 

93a - 49f - 61, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-143 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/13/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Acosta Cardenas Sandra Patricia 

Segundo: Que Acosta Cardenas Pero Pablo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Acosta Cardenas 

Sandra Patricia se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Acosta Cardenas Pero 

Pablo, a la dirección Cra 1 F - 41b - 33 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Acosta 

Cardenas Sandra Patricia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Acosta Cardenas Pero Pablo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Acosta Cardenas Pero Pablo, la siguiente 

Cra 1 F - 41b - 33 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-144 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/13/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Marentes Rojas Emily Sofia 

Segundo: Que Fernanda Rojas Luisa quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Marentes Rojas Emily 

Sofia se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Fernanda Rojas Luisa, 

a la dirección Cll 52 Sur 99 - 72 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Marentes 

Rojas Emily Sofia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Fernanda Rojas Luisa de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Fernanda Rojas Luisa, la siguiente Cll 52 

Sur 99 - 72, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-145 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/13/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Buitrago Burgos Pedro Antonio 

Segundo: Que Buitrago Daza Luis Alejandro quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Buitrago Burgos 

Pedro Antonio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Buitrago Daza Luis 

Alejandro, a la dirección Cra 72 - 14 - 2 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Buitrago 

Burgos Pedro Antonio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Buitrago Daza Luis Alejandro de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Buitrago Daza Luis Alejandro, la siguiente 

Cra 72 - 14 - 2 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-146 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/13/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Velasco De Alarcon Elvia 

Segundo: Que Alarcon De Cadena Luz Marina quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Velasco De Alarcon 

Elvia se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Alarcon De Cadena 

Luz Marina, a la dirección Cra 6a 49d-21sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Velasco De 

Alarcon Elvia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Alarcon De Cadena Luz Marina de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Alarcon De Cadena Luz Marina, la siguiente 

Cra 6a 49d-21sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-147 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/13/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Garcia Epaminandas 

Segundo: Que Velandia Garcia Brayan Smith quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Garcia 

Epaminandas se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Velandia Garcia 

Brayan Smith, a la dirección Cll 62b Sur N 97-26 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Garcia 

Epaminandas.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Velandia Garcia Brayan Smith de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Velandia Garcia Brayan Smith, la siguiente 

Cll 62b Sur N 97-26, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-148 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/13/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rojas Vigoya Clara Ines 

Segundo: Que Romero Medina Fabio Alonso quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rojas Vigoya Clara 

Ines se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Romero Medina Fabio 

Alonso, a la dirección Cll 38 Sur - 47f  - 17 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rojas Vigoya 

Clara Ines.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Romero Medina Fabio Alonso de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Romero Medina Fabio Alonso, la siguiente 

Cll 38 Sur - 47f  - 17, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-149 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/13/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Medina De Romero Evangelina 

Segundo: Que Romero Medina Fabio Alonso quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Medina De Romero 

Evangelina se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Romero Medina Fabio 

Alonso, a la dirección Cll 38 Sur - 47  F- 17 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Medina De 

Romero Evangelina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Romero Medina Fabio Alonso de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Romero Medina Fabio Alonso, la siguiente 

Cll 38 Sur - 47  F- 17, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-150 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/14/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ariza De Aguilar Ana Bernarda 

Segundo: Que Aguilera Ariza Marlene quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ariza De Aguilar Ana 

Bernarda se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Aguilera Ariza 

Marlene, a la dirección Cra 96 - 57 A 75 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ariza De 

Aguilar Ana Bernarda.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Aguilera Ariza Marlene de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Aguilera Ariza Marlene, la siguiente Cra 96 

- 57 A 75, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-151 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/14/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Buitrago Caviedes Lina Maria 

Segundo: Que Buitrago Ramirez Claudino quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Buitrago Caviedes 

Lina Maria se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Buitrago Ramirez 

Claudino, a la dirección Cra 14 Bis - 55 - 31 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Buitrago 

Caviedes Lina Maria.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Buitrago Ramirez Claudino de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Buitrago Ramirez Claudino, la siguiente Cra 

14 Bis - 55 - 31 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-152 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/14/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Velandia Prada Felix Antonio 

Segundo: Que Velandia Pascuaza Felix Martin quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Velandia Prada 

Felix Antonio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Velandia Pascuaza 

Felix Martin, a la dirección Cll 65 Sur 1b - 51 Este Int 3 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Velandia 

Prada Felix Antonio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Velandia Pascuaza Felix Martin de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Velandia Pascuaza Felix Martin, la siguiente 

Cll 65 Sur 1b - 51 Este Int 3, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-153 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/15/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ortiz Abelardo 

Segundo: Que Yina Virgelina Ortiz Barragan quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ortiz Abelardo se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Yina Virgelina Ortiz 

Barragan, a la dirección Kr 9 81 22 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ortiz 

Abelardo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Yina Virgelina Ortiz Barragan de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Yina Virgelina Ortiz Barragan, la siguiente 

Kr 9 81 22 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-154 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/15/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ladino De Herrera Dilia 

Segundo: Que Herrera Ladino Lorena quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ladino De Herrera 

Dilia se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Herrera Ladino 

Lorena, a la dirección Cra 46 A # 69 F 22 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ladino De 

Herrera Dilia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Herrera Ladino Lorena de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Herrera Ladino Lorena, la siguiente Cra 46 

A # 69 F 22 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-155 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/16/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Bernal Rodriguez Jorge Ovidio 

Segundo: Que Bernal Gonzalez Nilson quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Bernal Rodriguez 

Jorge Ovidio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Bernal Gonzalez 

Nilson, a la dirección Cra 18n - 64d - 18 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bernal 

Rodriguez Jorge Ovidio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Bernal Gonzalez Nilson de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Bernal Gonzalez Nilson, la siguiente Cra 18n 

- 64d - 18, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-156 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/16/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Torres Zambrano Juan Hernando 

Segundo: Que Torres Niño Angela quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Torres Zambrano 

Juan Hernando se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Torres Niño Angela, 

a la dirección Cll 94a - 14g - 26 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Torres 

Zambrano Juan Hernando.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Torres Niño Angela de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Torres Niño Angela, la siguiente Cll 94a - 

14g - 26 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-157 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/18/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Peña Josefina 

Segundo: Que Guarin Peña Blanca Lilia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Peña Josefina se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Guarin Peña Blanca 

Lilia, a la dirección Cra 12i 40i 22 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Peña 

Josefina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Guarin Peña Blanca Lilia de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Guarin Peña Blanca Lilia, la siguiente Cra 

12i 40i 22 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-158 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/18/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gomez Valencia Hernan 

Segundo: Que Oyola Valencia Sandra Patricia quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Gomez Valencia 

Hernan se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Oyola Valencia Sandra 

Patricia, a la dirección Cra 66c - 62 - 34 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gomez 

Valencia Hernan.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Oyola Valencia Sandra Patricia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Oyola Valencia Sandra Patricia, la siguiente 

Cra 66c - 62 - 34 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-159 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/18/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Sanchez Ortiz Uldarico 

Segundo: Que Rodriguez Alfredo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Sanchez Ortiz 

Uldarico se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez Alfredo, a 

la dirección Cra 18 R # 62 B 10 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sanchez 

Ortiz Uldarico.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Alfredo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Alfredo, la siguiente Cra 18 R # 

62 B 10, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-160 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/18/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Parra Alarcon Jose Del Carmen 

Segundo: Que Parra Rodriguez Nelly quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Parra Alarcon Jose 

Del Carmen se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Parra Rodriguez Nelly, 

a la dirección Cra 11 - 73d - 49 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Parra 

Alarcon Jose Del Carmen.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Parra Rodriguez Nelly de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Parra Rodriguez Nelly, la siguiente Cra 11 - 

73d - 49 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-161 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/18/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Galvis Carreño Fabio Nelson 

Segundo: Que Carreño Rosa Tilia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Galvis Carreño Fabio 

Nelson se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Carreño Rosa Tilia, a 

la dirección Cll 49d - 1 - 11 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Galvis 

Carreño Fabio Nelson.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Carreño Rosa Tilia de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Carreño Rosa Tilia, la siguiente Cll 49d - 1 

- 11 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-162 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/19/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Arias Gutierrez Luis Arnoldo 

Segundo: Que Arias Gutierrez Maria Patricia quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Arias Gutierrez 

Luis Arnoldo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Arias Gutierrez Maria 

Patricia, a la dirección Diag 67b Sur - 28 - 21 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Arias 

Gutierrez Luis Arnoldo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Arias Gutierrez Maria Patricia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Arias Gutierrez Maria Patricia, la siguiente 

Diag 67b Sur - 28 - 21, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-163 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/19/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gutierrez De Arias Maria Resurreccion 

Segundo: Que Maria Patricia Arias Gutierrez quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Gutierrez De Arias 

Maria Resurreccion se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Maria Patricia Arias 

Gutierrez, a la dirección Kilometro 5 Via A La Calera registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gutierrez 

De Arias Maria Resurreccion.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Maria Patricia Arias Gutierrez de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Maria Patricia Arias Gutierrez, la siguiente 

Kilometro 5 Via A La Calera, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-164 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/19/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Arias Gutierrez Nestor/ Gomez De Arias Mercedes 

Segundo: Que Arias Gutierrez Maria Patricia quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Arias Gutierrez 

Nestor/ Gomez De Arias Mercedes se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar 

la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Arias Gutierrez Maria 

Patricia, a la dirección Kilometro 5 Via La Calera registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Arias 

Gutierrez Nestor/ Gomez De Arias Mercedes.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Arias Gutierrez Maria Patricia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Arias Gutierrez Maria Patricia, la siguiente 

Kilometro 5 Via La Calera, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-165 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/19/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Sevillano Castillo Segundo Menelio 

Segundo: Que Mena Renteria Maria Llanila quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Sevillano Castillo 

Segundo Menelio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Mena Renteria Maria 

Llanila, a la dirección Cra 12 G Este - 37 - 38  Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sevillano 

Castillo Segundo Menelio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Mena Renteria Maria Llanila de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Mena Renteria Maria Llanila, la siguiente 

Cra 12 G Este - 37 - 38  Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-166 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/20/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Carvajal Peña Juan Esteban 

Segundo: Que Carvajal Sierra Edison Hernan quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Carvajal Peña 

Juan Esteban se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Carvajal Sierra Edison 

Hernan, a la dirección Cra 1 - 17 -66 Fusagasuga registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Carvajal 

Peña Juan Esteban.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Carvajal Sierra Edison Hernan de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Carvajal Sierra Edison Hernan, la siguiente 

Cra 1 - 17 -66 Fusagasuga, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-167 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/20/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Mejia De Diaz Maria Dioselia 

Segundo: Que Mosquera Ariel quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Mejia De Diaz Maria Dioselia se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Mosquera Ariel, a la 

dirección Cra 14i 136a - 75 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mejia De 

Diaz Maria Dioselia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Mosquera Ariel de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Mosquera Ariel, la siguiente Cra 14i 136a - 

75, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-168 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/21/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Pineda Jaime Humberto 

Segundo: Que Pineda Lemus Jaime Andres quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Pineda Jaime 

Humberto se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Pineda Lemus Jaime 

Andres, a la dirección Cra 80h Bis - 67a - 21 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pineda Jaime 

Humberto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Pineda Lemus Jaime Andres de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Pineda Lemus Jaime Andres, la siguiente 

Cra 80h Bis - 67a - 21, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-169 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/22/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Avila Silva Oliva 

Segundo: Que Contreras Avila Martha Liliana quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Avila Silva Oliva 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Contreras Avila 

Martha Liliana, a la dirección Cra 18- 56- 47 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Avila Silva 

Oliva.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Contreras Avila Martha Liliana de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Contreras Avila Martha Liliana, la siguiente 

Cra 18- 56- 47, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-170 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/22/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Bulla De Jimenez Maria Ana Rosa 

Segundo: Que Jimenez Bulla Nelcy Isabel quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Bulla De Jimenez 

Maria Ana Rosa se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jimenez Bulla Nelcy 

Isabel, a la dirección Cll 43 Sur - 72q - 52 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bulla De 

Jimenez Maria Ana Rosa.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jimenez Bulla Nelcy Isabel de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jimenez Bulla Nelcy Isabel, la siguiente Cll 

43 Sur - 72q - 52, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-171 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/22/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Giraldo Echeverri Mariela 

Segundo: Que Leiva Giraldo Jairo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Giraldo Echeverri 

Mariela se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Leiva Giraldo Jairo, 

a la dirección Cra 3 - 73 - 42 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Giraldo 

Echeverri Mariela.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Leiva Giraldo Jairo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Leiva Giraldo Jairo, la siguiente Cra 3 - 73 

- 42 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-172 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/22/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Iannini Leyton Juan 

Segundo: Que Valencia Vega Beatriz quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Iannini Leyton Juan 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Valencia Vega Beatriz, 

a la dirección Cra 7- 26 72 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Iannini 

Leyton Juan.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Valencia Vega Beatriz de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Valencia Vega Beatriz, la siguiente Cra 7- 

26 72, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-173 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/23/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Melo Alfonso Dilan Santiago 

Segundo: Que Melo Alfonso Ingrid Johana quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Melo Alfonso Dilan 

Santiago se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Melo Alfonso Ingrid 

Johana, a la dirección Cll 92b Sur - 04 - 69 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Melo Alfonso 

Dilan Santiago.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Melo Alfonso Ingrid Johana de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Melo Alfonso Ingrid Johana, la siguiente Cll 

92b Sur - 04 - 69, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-174 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/23/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Lopez Carlos Humberto 

Segundo: Que Lopez Ballesteros Yuli Tatiana quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Lopez Carlos 

Humberto se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lopez Ballesteros Yuli 

Tatiana, a la dirección Diag. 104 Bis Sur #14-07 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lopez Carlos 

Humberto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lopez Ballesteros Yuli Tatiana de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lopez Ballesteros Yuli Tatiana, la siguiente 

Diag. 104 Bis Sur #14-07, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-175 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/23/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Londoño Baron Jorge Enrique 

Segundo: Que Londoño Sanabria Angyi quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Londoño Baron Jorge 

Enrique se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Londoño Sanabria 

Angyi, a la dirección Cll 66a - 18 - 21 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Londoño 

Baron Jorge Enrique.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Londoño Sanabria Angyi de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Londoño Sanabria Angyi, la siguiente Cll 

66a - 18 - 21 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-176 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/23/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Pinilla Rojas Blanca Stella 

Segundo: Que Giraldo Pinilla Martha Inere quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Pinilla Rojas Blanca 

Stella se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Giraldo Pinilla Martha 

Inere, a la dirección Cra 7f   Este - 105a - 07 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pinilla Rojas 

Blanca Stella.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Giraldo Pinilla Martha Inere de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Giraldo Pinilla Martha Inere, la siguiente 

Cra 7f   Este - 105a - 07, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-177 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/23/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Sierra Cortes Maria Aurora 

Segundo: Que Paez Sierra Blanca Cecilia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Sierra Cortes Maria 

Aurora se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Paez Sierra Blanca 

Cecilia, a la dirección Cll 96 A Nº 14 B 53 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sierra Cortes 

Maria Aurora.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Paez Sierra Blanca Cecilia de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Paez Sierra Blanca Cecilia, la siguiente Cll 

96 A Nº 14 B 53, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-178 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/25/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hijo De Gina Paola Rey Toloza 

Segundo: Que Juan Francisco Pico Catolico quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hijo De Gina Paola 

Rey Toloza se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Juan Francisco Pico 

Catolico, a la dirección Cra 119 # 65 46 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hijo De Gina 

Paola Rey Toloza.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Juan Francisco Pico Catolico de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Juan Francisco Pico Catolico, la siguiente 

Cra 119 # 65 46 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-179 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/25/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Caro De Caro Rita 

Segundo: Que Saganome Quicazaque Edilma quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Caro De Caro Rita 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Saganome Quicazaque 

Edilma, a la dirección Cra 49 Este - 39c - 07 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Caro De 

Caro Rita.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Saganome Quicazaque Edilma de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Saganome Quicazaque Edilma, la siguiente 

Cra 49 Este - 39c - 07, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-180 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/26/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ayala Gonzalez Luis Humberto 

Segundo: Que Ayala Puin Humberto quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ayala Gonzalez Luis 

Humberto se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ayala Puin Humberto, 

a la dirección Cra 19 # 53 A 21 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ayala 

Gonzalez Luis Humberto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ayala Puin Humberto de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ayala Puin Humberto, la siguiente Cra 19 # 

53 A 21 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-181 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/26/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Escobar Novoa Eusebio 

Segundo: Que Escobar Manrique Omar Eusebio quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Escobar 

Novoa Eusebio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Escobar Manrique 

Omar Eusebio, a la dirección Diag. 45f - Sur - 13l -35 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Escobar 

Novoa Eusebio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Escobar Manrique Omar Eusebio de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Escobar Manrique Omar Eusebio, la 

siguiente Diag. 45f - Sur - 13l -35, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-182 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/26/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cuevas Duarte Luis Enrique 

Segundo: Que Niño Cuevas Maria Rosa Elena quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cuevas Duarte 

Luis Enrique se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Niño Cuevas Maria 

Rosa Elena, a la dirección Cll 49h Sur  -11d - 09 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cuevas 

Duarte Luis Enrique.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Niño Cuevas Maria Rosa Elena de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Niño Cuevas Maria Rosa Elena, la siguiente 

Cll 49h Sur  -11d - 09, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-183 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/26/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Fuentes De Paipa Maria Del Rosario 

Segundo: Que Paipa Fuentes Maria Rosario quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Fuentes De Paipa 

Maria Del Rosario se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Paipa Fuentes Maria 

Rosario, a la dirección Vereda El Resguardo Km 57 Via registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Fuentes De 

Paipa Maria Del Rosario.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Paipa Fuentes Maria Rosario de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Paipa Fuentes Maria Rosario, la siguiente 

Vereda El Resguardo Km 57 Via, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-184 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/26/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Bermudez Avendaño Luis Aduardo 

Segundo: Que Avendaño De Bermudez Maria Elena quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Bermudez 

Avendaño Luis Aduardo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Avendaño De 

Bermudez Maria Elena, a la dirección Cll 59 Sur  - 4 F - 23 Este registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bermudez 

Avendaño Luis Aduardo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Avendaño De Bermudez Maria Elena de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Avendaño De Bermudez Maria Elena, la 

siguiente Cll 59 Sur  - 4 F - 23 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-185 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/27/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Garcia Cuesta Andres Camilo 

Segundo: Que Garcia Coronado Rosebel quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Garcia Cuesta Andres 

Camilo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Garcia Coronado 

Rosebel, a la dirección Cll 87 A Sur - 6b - 77 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Garcia 

Cuesta Andres Camilo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Garcia Coronado Rosebel de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Garcia Coronado Rosebel, la siguiente Cll 

87 A Sur - 6b - 77, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-186 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/27/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Garcia Villamil Maria Del Carmen 

Segundo: Que Velasquez Garcia Dayssi quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Garcia Villamil Maria 

Del Carmen se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Velasquez Garcia 

Dayssi, a la dirección Cra 110b - 71c - 21 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Garcia 

Villamil Maria Del Carmen.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Velasquez Garcia Dayssi de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Velasquez Garcia Dayssi, la siguiente Cra 

110b - 71c - 21, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-187 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/27/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Robayo Jimenez Miguel Angel 

Segundo: Que Jimenez Rojas Leonilde quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Robayo Jimenez 

Miguel Angel se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jimenez Rojas 

Leonilde, a la dirección Cll 105 - 7 - 45 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Robayo 

Jimenez Miguel Angel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jimenez Rojas Leonilde de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jimenez Rojas Leonilde, la siguiente Cll 105 

- 7 - 45, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-188 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/28/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Bejarano Jose David 

Segundo: Que Silva De Bejarano Leonilde quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Bejarano Jose David 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Silva De Bejarano 

Leonilde, a la dirección Cr 72 # 77 Sur 64 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bejarano 

Jose David.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Silva De Bejarano Leonilde de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Silva De Bejarano Leonilde, la siguiente Cr 

72 # 77 Sur 64, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-189 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/28/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Pava De Morales Ines 

Segundo: Que Pava Rafael quien figura como responsable del contrato de arrendamiento de 

la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Pava De Morales Ines se han acercado 

a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Pava Rafael, a la 

dirección Dig 53 Sur # 60 F  20 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pava De 

Morales Ines.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Pava Rafael de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Pava Rafael, la siguiente Dig 53 Sur # 60 F  

20, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-190 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/29/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Diaz Bonilla Johan Sneyder 

Segundo: Que Bonilla Alonso Miriam quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Diaz Bonilla Johan 

Sneyder se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Bonilla Alonso 

Miriam, a la dirección Cll 81b Sur N 18c-93 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Diaz Bonilla 

Johan Sneyder.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Bonilla Alonso Miriam de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Bonilla Alonso Miriam, la siguiente Cll 81b 

Sur N 18c-93, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-191 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/29/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rosero Luis Gonzalo 

Segundo: Que Celeita Rosero Lady Johanna quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rosero Luis 

Gonzalo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Celeita Rosero Lady 

Johanna, a la dirección Cll 20 A Sur # 3 -25  Int 18 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rosero Luis 

Gonzalo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Celeita Rosero Lady Johanna de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Celeita Rosero Lady Johanna, la siguiente 

Cll 20 A Sur # 3 -25  Int 18, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-192 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/29/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Aranguren Santos Carlos Julio 

Segundo: Que Aranguren De Dalvarez Ana Mercedes quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Aranguren 

Santos Carlos Julio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Aranguren De 

Dalvarez Ana Mercedes, a la dirección Trav, 1 Este 7a - 08 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Aranguren 

Santos Carlos Julio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Aranguren De Dalvarez Ana Mercedes de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Aranguren De Dalvarez Ana Mercedes, la 

siguiente Trav, 1 Este 7a - 08 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-193 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/29/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Mancera Bolaños Jesus Enrique 

Segundo: Que Bolaños Anacona Rubiela quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Mancera Bolaños 

Jesus Enrique se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Bolaños Anacona 

Rubiela, a la dirección Diag 75 Sur - 7 - 79 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mancera 

Bolaños Jesus Enrique.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Bolaños Anacona Rubiela de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Bolaños Anacona Rubiela, la siguiente Diag 

75 Sur - 7 - 79, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-194 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/30/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gordillo Gordillo Alfredo 

Segundo: Que Gordillo Ospina Griselda quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Gordillo Gordillo 

Alfredo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gordillo Ospina 

Griselda, a la dirección Cll 65 F # 81 F Sur  -21 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gordillo 

Gordillo Alfredo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gordillo Ospina Griselda de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gordillo Ospina Griselda, la siguiente Cll 65 

F # 81 F Sur  -21, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-195 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/30/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ariza Puentes Lina Katherine 

Segundo: Que Ariza Motavita Willian quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ariza Puentes Lina 

Katherine se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ariza Motavita 

Willian, a la dirección Cra 5 B # 59 - 39 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ariza 

Puentes Lina Katherine.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ariza Motavita Willian de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ariza Motavita Willian, la siguiente Cra 5 B 

# 59 - 39 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-196 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/30/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Castelblanco Moreno Carlos Alberto 

Segundo: Que Moreno Arias Luz Mary quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Castelblanco Moreno 

Carlos Alberto se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Moreno Arias Luz 

Mary, a la dirección Cra 102 C# 57-17 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Castelblanco 

Moreno Carlos Alberto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Moreno Arias Luz Mary de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Moreno Arias Luz Mary, la siguiente Cra 

102 C# 57-17 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-197 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/30/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Quiñonez Yuely Paula 

Segundo: Que Quiñonez Alna Lidia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Quiñonez Yuely Paula 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Quiñonez Alna Lidia, 

a la dirección Tranv. 17m - 70 - 24 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Quiñonez 

Yuely Paula.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Quiñonez Alna Lidia de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Quiñonez Alna Lidia, la siguiente Tranv. 

17m - 70 - 24 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-198 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/1/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Hueso Real Joaquina 

Segundo: Que Martinez Hueso Sandra Liliana quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hueso Real 

Joaquina se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Martinez Hueso 

Sandra Liliana, a la dirección Diag. 69c Bis Sur - 18m  -84 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hueso Real 

Joaquina.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Martinez Hueso Sandra Liliana de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Martinez Hueso Sandra Liliana, la siguiente 

Diag. 69c Bis Sur - 18m  -84, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-199 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/1/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Lopez Serna Miriam 

Segundo: Que Arias Lopez Fernando quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Lopez Serna Miriam 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Arias Lopez Fernando, 

a la dirección Trav. 37 - 24 - 50 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Lopez Serna 

Miriam.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Arias Lopez Fernando de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Arias Lopez Fernando, la siguiente Trav. 37 

- 24 - 50, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-200 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/31/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Orjuela De Romero Maria Mercedes 

Segundo: Que Romero Orjuela Luis Eduardo quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Orjuela De Romero 

Maria Mercedes se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Romero Orjuela Luis 

Eduardo, a la dirección Kr 46 69 24 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Orjuela De 

Romero Maria Mercedes.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Romero Orjuela Luis Eduardo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Romero Orjuela Luis Eduardo, la siguiente 

Kr 46 69 24 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-201 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/2/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Riveros Claudio 

Segundo: Que Riveros De Tiusaba Blanca Maria quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Riveros 

Claudio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Riveros De Tiusaba 

Blanca Maria, a la dirección Cra 17a - 67 - 85 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Riveros 

Claudio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Riveros De Tiusaba Blanca Maria de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Riveros De Tiusaba Blanca Maria, la 

siguiente Cra 17a - 67 - 85 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-202 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/2/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Zuluaga De Rodriguez Rosalba 

Segundo: Que Rodriguez Zuluaga William quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Zuluaga De Rodriguez 

Rosalba se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez Zuluaga 

William, a la dirección Cll 78c - 109 - 28 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Zuluaga De 

Rodriguez Rosalba.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Zuluaga William de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Zuluaga William, la siguiente Cll 

78c - 109 - 28, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-203 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/2/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Tiboche  Muñoz Jose Mauricio 

Segundo: Que Muñoz Transito quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Tiboche  Muñoz Jose 

Mauricio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Muñoz Transito, a la 

dirección Cra 01d - Este 47- 61 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Tiboche  

Muñoz Jose Mauricio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Muñoz Transito de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Muñoz Transito, la siguiente Cra 01d - Este 

47- 61, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-204 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/2/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Barrios Quimbaya Yurani 

Segundo: Que Quimbaya Lopez Cielo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Barrios Quimbaya 

Yurani se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Quimbaya Lopez 

Cielo, a la dirección Cr 93 B # 34 02 Tintal registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Barrios 

Quimbaya Yurani.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Quimbaya Lopez Cielo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Quimbaya Lopez Cielo, la siguiente Cr 93 B 

# 34 02 Tintal, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-205 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/3/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Malagon Porras Carmen De Jesus 

Segundo: Que Guevara Malagon Bayardo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Malagon Porras 

Carmen De Jesus se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Guevara Malagon 

Bayardo, a la dirección Cll 69a Bis 91a - 04 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Malagon 

Porras Carmen De Jesus.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Guevara Malagon Bayardo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Guevara Malagon Bayardo, la siguiente Cll 

69a Bis 91a - 04, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-206 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/4/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Navas Gaitan Carlos Arturo 

Segundo: Que Pinilla Javier quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Navas Gaitan Carlos Arturo se han 

acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Pinilla Javier, a la 

dirección Cll 49 - 81d - 39 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Navas Gaitan 

Carlos Arturo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Pinilla Javier de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Pinilla Javier, la siguiente Cll 49 - 81d - 39 

Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-207 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/4/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Montenegro Velandia Jeronimo 

Segundo: Que Velandia Ramirez Luz Myriam quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Montenegro 

Velandia Jeronimo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Velandia Ramirez Luz 

Myriam, a la dirección Kr 5 F Este 93 46 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Montenegro 

Velandia Jeronimo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Velandia Ramirez Luz Myriam de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Velandia Ramirez Luz Myriam, la siguiente 

Kr 5 F Este 93 46 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-208 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/5/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Torres De Cortes Maria / Villalobos Novoa Kevin S 

Segundo: Que Villalobos Moreno Luis Hernando quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Torres De 

Cortes Maria / Villalobos Novoa Kevin S se han acercado a las instalaciones del cementerio para 

realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Villalobos Moreno 

Luis Hernando, a la dirección Clle 36 # 72 L 23 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Torres De 

Cortes Maria / Villalobos Novoa Kevin S.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Villalobos Moreno Luis Hernando de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Villalobos Moreno Luis Hernando, la 

siguiente Clle 36 # 72 L 23 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-209 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/5/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Arias Martinez Esteban Felipe 

Segundo: Que Martinez Aguilar Everling quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Arias Martinez 

Esteban Felipe se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Martinez Aguilar 

Everling, a la dirección Cll 68a - 46a - 34 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Arias 

Martinez Esteban Felipe.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Martinez Aguilar Everling de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Martinez Aguilar Everling, la siguiente Cll 

68a - 46a - 34 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-210 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/5/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Bb Ortiz Reyes Juan Matias 

Segundo: Que Reyes Gomez Andrea quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Bb Ortiz Reyes Juan 

Matias se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Reyes Gomez Andrea, 

a la dirección Cll 36 # 1-81 Este registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bb Ortiz 

Reyes Juan Matias.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Reyes Gomez Andrea de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Reyes Gomez Andrea, la siguiente Cll 36 # 

1-81 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-211 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/5/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Muñoz Anael Tramite De Sub 

Segundo: Que Cruz Muñoz Carmen Stella quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Muñoz Anael Tramite 

De Sub se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cruz Muñoz Carmen 

Stella, a la dirección Cra 3 Este - 97b - 39 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Muñoz Anael 

Tramite De Sub.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cruz Muñoz Carmen Stella de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cruz Muñoz Carmen Stella, la siguiente Cra 

3 Este - 97b - 39, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-212 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/6/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Ortega De Alvarado Barbara / Alvarado Ricardo 

Segundo: Que Alvarado Ortega Dagoberto quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ortega De Alvarado 

Barbara / Alvarado Ricardo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Alvarado Ortega 

Dagoberto, a la dirección Cra 89 A Bis # 58 A 46 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ortega De 

Alvarado Barbara / Alvarado Ricardo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Alvarado Ortega Dagoberto de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Alvarado Ortega Dagoberto, la siguiente Cra 

89 A Bis # 58 A 46 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-213 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/6/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Perez Gonzalez Jorge Alexander 

Segundo: Que Perez Gonzalez Leonel Messi quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Perez Gonzalez Jorge 

Alexander se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Perez Gonzalez Leonel 

Messi, a la dirección Cra 97 - 30 - 34 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Perez 

Gonzalez Jorge Alexander.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Perez Gonzalez Leonel Messi de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Perez Gonzalez Leonel Messi, la siguiente 

Cra 97 - 30 - 34 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-214 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/6/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Fonseca Suarez Flor Maria 

Segundo: Que Caballero Fonseca Diana Marcela quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Fonseca 

Suarez Flor Maria se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Caballero Fonseca 

Diana Marcela, a la dirección Cra 18 Sur - 56 - 22 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Fonseca 

Suarez Flor Maria.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Caballero Fonseca Diana Marcela de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Caballero Fonseca Diana Marcela, la 

siguiente Cra 18 Sur - 56 - 22, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-215 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/7/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Cortes De Hastamorir Maria 

Segundo: Que Hastamorir De Malaver Maria Consuelo quien figura como responsable 

del contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cortes 

De Hastamorir Maria se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Hastamorir De 

Malaver Maria Consuelo, a la dirección Cll 19 Sur - 68i - 45 registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cortes De 

Hastamorir Maria.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Hastamorir De Malaver Maria Consuelo de la 

manera más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 

68 y 69 de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Hastamorir De Malaver Maria Consuelo, la 

siguiente Cll 19 Sur - 68i - 45, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-216 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Garcia Toro Gustavo / Marin Romero Maria Sara 

Segundo: Que Garcia Marin Luis Eduardo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Garcia Toro Gustavo 

/ Marin Romero Maria Sara se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Garcia Marin Luis 

Eduardo, a la dirección Cll 75 B # 9 A 25 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Garcia Toro 

Gustavo / Marin Romero Maria Sara.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Garcia Marin Luis Eduardo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Garcia Marin Luis Eduardo, la siguiente Cll 

75 B # 9 A 25 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-217 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Bolaños Real Hector Cain 

Segundo: Que Bolaños Romero Hector Ferney quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Bolaños Real 

Hector Cain se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Bolaños Romero 

Hector Ferney, a la dirección Cra 6- 185c - 21 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bolaños Real 

Hector Cain.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Bolaños Romero Hector Ferney de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Bolaños Romero Hector Ferney, la siguiente 

Cra 6- 185c - 21, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-218 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Ardila Muriel Leonardo 

Segundo: Que Ardila Muriel Daniel Alejandro quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ardila Muriel 

Leonardo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ardila Muriel Daniel 

Alejandro, a la dirección Barrio Antioquia-medellin registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ardila 

Muriel Leonardo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ardila Muriel Daniel Alejandro de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ardila Muriel Daniel Alejandro, la siguiente 

Barrio Antioquia-medellin, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-219 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/9/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Burgos Victor Manuel 

Segundo: Que Burgos Torres Eulises quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Burgos Victor Manuel 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Burgos Torres Eulises, 

a la dirección Dg 95 Sur # 5-38 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Burgos 

Victor Manuel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Burgos Torres Eulises de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Burgos Torres Eulises, la siguiente Dg 95 

Sur # 5-38, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-220 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/10/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cayetana Cardenas 

Segundo: Que Morales Cardenas Flor Maria quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cayetana Cardenas 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Morales Cardenas 

Flor Maria, a la dirección Cll 3 N5-35 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cayetana 

Cardenas.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Morales Cardenas Flor Maria de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Morales Cardenas Flor Maria, la siguiente 

Cll 3 N5-35, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-221 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/10/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Bustos Griselda 

Segundo: Que Ortiz Bustos Antonio Jairo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Bustos Griselda se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ortiz Bustos Antonio 

Jairo, a la dirección Cra 80- 40f 16 - Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bustos 

Griselda.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ortiz Bustos Antonio Jairo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ortiz Bustos Antonio Jairo, la siguiente Cra 

80- 40f 16 - Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-222 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/10/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Arias Huertas Ana Victoria 

Segundo: Que Lievano Arias Guillermo quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Arias Huertas Ana 

Victoria se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lievano Arias 

Guillermo, a la dirección Cra 4 - 20 - 00 Madrid Cun registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Arias 

Huertas Ana Victoria.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lievano Arias Guillermo de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lievano Arias Guillermo, la siguiente Cra 4 

- 20 - 00 Madrid Cun, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-223 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/11/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rodriguez Rodriguez Alfonso 

Segundo: Que Rodriguez Baracaldo Mara Cleopatra quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rodriguez 

Rodriguez Alfonso se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez Baracaldo 

Mara Cleopatra, a la dirección Cra 7 D Este # 109-41 Sur registrada en el contrato de 

arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Rodriguez Alfonso.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Baracaldo Mara Cleopatra de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Baracaldo Mara Cleopatra, la 

siguiente Cra 7 D Este # 109-41 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-224 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/11/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Santiago Rincon Heraclio 

Segundo: Que Santiago Garcia Luz Dary quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Santiago Rincon 

Heraclio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Santiago Garcia Luz 

Dary, a la dirección Cra 16 C # 63-38 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Santiago 

Rincon Heraclio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Santiago Garcia Luz Dary de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Santiago Garcia Luz Dary, la siguiente Cra 

16 C # 63-38 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-225 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/13/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Parra Montañez Maria Segunda 

Segundo: Que Parra Lucero Del Pilar quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Parra Montañez 

Maria Segunda se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Parra Lucero Del 

Pilar, a la dirección Cra 44 - 38f - - 50 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Parra 

Montañez Maria Segunda.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Parra Lucero Del Pilar de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Parra Lucero Del Pilar, la siguiente Cra 44 

- 38f - - 50, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-226 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/13/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Reyes Luis Vicente 

Segundo: Que Reyes Ramirez Reina Cecilia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Reyes Luis Vicente se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Reyes Ramirez Reina 

Cecilia, a la dirección Cra 18 - 81d - Sur - 05 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Reyes Luis 

Vicente.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Reyes Ramirez Reina Cecilia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Reyes Ramirez Reina Cecilia, la siguiente 

Cra 18 - 81d - Sur - 05, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-227 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/13/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Tovar Arevalo Maria Aurora 

Segundo: Que Tovar Tania Jazmin quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Tovar Arevalo Maria 

Aurora se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Tovar Tania Jazmin, 

a la dirección Cll 7 A # 3- 80 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Tovar 

Arevalo Maria Aurora.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Tovar Tania Jazmin de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Tovar Tania Jazmin, la siguiente Cll 7 A # 

3- 80, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-228 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/13/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Sanabria Lozano Leonel 

Segundo: Que Lozano Tique Mini Johanna quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Sanabria Lozano 

Leonel se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Lozano Tique Mini 

Johanna, a la dirección Cll 71 D Bis # 27 A 49 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sanabria 

Lozano Leonel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Lozano Tique Mini Johanna de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Lozano Tique Mini Johanna, la siguiente Cll 

71 D Bis # 27 A 49, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-229 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/13/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Niampira Morales  Ana Rosa 

Segundo: Que Niampira Niampira Vitalia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Niampira Morales  

Ana Rosa se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Niampira Niampira 

Vitalia, a la dirección Cll 70 B Bis # 78 -72 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Niampira 

Morales  Ana Rosa.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Niampira Niampira Vitalia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Niampira Niampira Vitalia, la siguiente Cll 

70 B Bis # 78 -72, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-230 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/13/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Galeano Mateus De Las Nieves/ Galeano Gloria 

Segundo: Que Jimenez Galeano Deisy quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Galeano Mateus De 

Las Nieves/ Galeano Gloria se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Jimenez Galeano 

Deisy, a la dirección Cra 18b  Bis - 48 Sur 46 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Galeano 

Mateus De Las Nieves/ Galeano Gloria.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Jimenez Galeano Deisy de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Jimenez Galeano Deisy, la siguiente Cra 18b  

Bis - 48 Sur 46, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-231 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/15/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Leguizamon Rodriguez Lina Milena 

Segundo: Que Rodriguez Blanca Nelsa quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Leguizamon 

Rodriguez Lina Milena se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez Blanca 

Nelsa, a la dirección Cra 27c 71d Sur 32 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Leguizamon 

Rodriguez Lina Milena.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Blanca Nelsa de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Blanca Nelsa, la siguiente Cra 27c 

71d Sur 32, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-232 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/15/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rodriguez Marco Aurelio 

Segundo: Que Rodriguez Silva Miguel Antonio quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rodriguez Marco 

Aurelio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rodriguez Silva 

Miguel Antonio, a la dirección Cra 31 A 42 - 36 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rodriguez 

Marco Aurelio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rodriguez Silva Miguel Antonio de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rodriguez Silva Miguel Antonio, la siguiente 

Cra 31 A 42 - 36 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-233 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/16/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rojas De Cardenas Maria Lucila/ Cardenas Roa Jorge 

Segundo: Que Cardenas De Cante Luz Elisa quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rojas De Cardenas 

Maria Lucila/ Cardenas Roa Jorge se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar 

la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cardenas De Cante 

Luz Elisa, a la dirección Cra 17m - 67a - 79 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rojas De 

Cardenas Maria Lucila/ Cardenas Roa Jorge.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cardenas De Cante Luz Elisa de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cardenas De Cante Luz Elisa, la siguiente 

Cra 17m - 67a - 79 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-234 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/16/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Gomez De Hortua Aura Maria/ Avila Gomez Wilder Exa 

Segundo: Que Hortua Gomez Maria Esperanza quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Gomez De 

Hortua Aura Maria/ Avila Gomez Wilder Exa se han acercado a las instalaciones del cementerio 

para realizar la programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Hortua Gomez Maria 

Esperanza, a la dirección Cra 15 Bis - 7 - 30 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Gomez De 

Hortua Aura Maria/ Avila Gomez Wilder Exa.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Hortua Gomez Maria Esperanza de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Hortua Gomez Maria Esperanza, la 

siguiente Cra 15 Bis - 7 - 30, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-235 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/17/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Galeano Juan Carlos 

Segundo: Que Galeano De Sepulveda Maria Alicia quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Galeano 

Juan Carlos se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Galeano De Sepulveda 

Maria Alicia, a la dirección Cll 57 Sur #26 F 57 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Galeano 

Juan Carlos.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Galeano De Sepulveda Maria Alicia de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Galeano De Sepulveda Maria Alicia, la 

siguiente Cll 57 Sur #26 F 57, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-236 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/17/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Patiño Duque Alexander Alberto 

Segundo: Que Duque Correa Rosa Tulia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Patiño Duque 

Alexander Alberto se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Duque Correa Rosa 

Tulia, a la dirección Parquesdebolivartorre K/ Ap101 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Patiño Duque 

Alexander Alberto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Duque Correa Rosa Tulia de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Duque Correa Rosa Tulia, la siguiente 

Parquesdebolivartorre K/ Ap101, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-237 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/20/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Ramirez Sergio Andres 

Segundo: Que Ramirez Tique Luz Adriana quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Ramirez Sergio 

Andres se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ramirez Tique Luz 

Adriana, a la dirección Clle 69 A Bis Sur # 72 C 16 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Ramirez 

Sergio Andres.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ramirez Tique Luz Adriana de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ramirez Tique Luz Adriana, la siguiente 

Clle 69 A Bis Sur # 72 C 16, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-238 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/20/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rivera Gonzalez Michael Yovany 

Segundo: Que Rivera Gonzalez Maria Consuelo quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rivera 

Gonzalez Michael Yovany se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rivera Gonzalez 

Maria Consuelo, a la dirección Cra 5 T # 49 D - 09 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rivera 

Gonzalez Michael Yovany.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rivera Gonzalez Maria Consuelo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rivera Gonzalez Maria Consuelo, la 

siguiente Cra 5 T # 49 D - 09, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-239 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/20/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Martinez Cruz Jeisson Orlando 

Segundo: Que Martinez Carlos Orlando quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Martinez Cruz Jeisson 

Orlando se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Martinez Carlos 

Orlando, a la dirección Dg 37 D Nº 2 B 2 D 11 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Martinez 

Cruz Jeisson Orlando.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Martinez Carlos Orlando de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Martinez Carlos Orlando, la siguiente Dg 37 

D Nº 2 B 2 D 11 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-240 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/20/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Alfonso Martin Moises 

Segundo: Que Alfonso Martin Alvaro quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Alfonso Martin Moises 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Alfonso Martin 

Alvaro, a la dirección Kr 15 B Bis Nº 74 A 17 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Alfonso 

Martin Moises.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Alfonso Martin Alvaro de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Alfonso Martin Alvaro, la siguiente Kr 15 B 

Bis Nº 74 A 17 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-241 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/22/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Rincon Colorado Pedro 

Segundo: Que Rincon Perilla Willian Mauricio quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Rincon Colorado 

Pedro se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rincon Perilla Willian 

Mauricio, a la dirección Cra 97a - 72 - 17 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Rincon 

Colorado Pedro.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rincon Perilla Willian Mauricio de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rincon Perilla Willian Mauricio, la siguiente 

Cra 97a - 72 - 17, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-242 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/22/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Arevalo Arevalo Maria Leonor 

Segundo: Que Castillo Arevalo Luis Angel quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Arevalo Arevalo 

Maria Leonor se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Castillo Arevalo Luis 

Angel, a la dirección Cra 4d Este N 89c-72sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Arevalo 

Arevalo Maria Leonor.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Castillo Arevalo Luis Angel de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Castillo Arevalo Luis Angel, la siguiente Cra 

4d Este N 89c-72sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-243 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/22/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Velasquez Garzon Adriana 

Segundo: Que Velasquez Garzon Myriam quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Velasquez Garzon 

Adriana se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Velasquez Garzon 

Myriam, a la dirección Cra 18 B # 50-72 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Velasquez 

Garzon Adriana.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Velasquez Garzon Myriam de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Velasquez Garzon Myriam, la siguiente Cra 

18 B # 50-72 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-244 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/22/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Espitia Monroy Luis Carlos 

Segundo: Que Castaño Leyton Lina Marcela quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Espitia Monroy 

Luis Carlos se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Castaño Leyton Lina 

Marcela, a la dirección Clle 38 Sur # 86 C 79 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Espitia 

Monroy Luis Carlos.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Castaño Leyton Lina Marcela de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Castaño Leyton Lina Marcela, la siguiente 

Clle 38 Sur # 86 C 79, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-245 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/22/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Vargas Martinez Fernando 

Segundo: Que Rojas Romero Blanca Fidelina quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Vargas Martinez 

Fernando se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Rojas Romero Blanca 

Fidelina, a la dirección Cra 81b - 6b - 85 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Vargas 

Martinez Fernando.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Rojas Romero Blanca Fidelina de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Rojas Romero Blanca Fidelina, la siguiente 

Cra 81b - 6b - 85, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-246 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/23/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hernandez Suarez Jorge Alex 

Segundo: Que Hernandez Rubiano Jorge quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hernandez Suarez 

Jorge Alex se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Hernandez Rubiano 

Jorge, a la dirección Kr 5 A Bis 48 Z 4 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hernandez 

Suarez Jorge Alex.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Hernandez Rubiano Jorge de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Hernandez Rubiano Jorge, la siguiente Kr 5 

A Bis 48 Z 4 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-247 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/24/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Villa Espinosa Joaquin Adelmo 

Segundo: Que Villa Galeano Edgar quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Villa Espinosa 

Joaquin Adelmo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Villa Galeano Edgar, 

a la dirección Cra 18b Bis A N 73a-34 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Villa 

Espinosa Joaquin Adelmo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Villa Galeano Edgar de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Villa Galeano Edgar, la siguiente Cra 18b 

Bis A N 73a-34, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-248 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/25/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Urrego Norberto 

Segundo: Que Urrego Maria Hermencia quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Urrego Norberto se 

han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Urrego Maria 

Hermencia, a la dirección Cra 11a Este  55 - 61 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Urrego 

Norberto.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Urrego Maria Hermencia de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Urrego Maria Hermencia, la siguiente Cra 

11a Este  55 - 61 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-249 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/25/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Acevedo Diaz Michael Steven 

Segundo: Que Acevedo Diaz Nury Lizeth quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Acevedo Diaz Michael 

Steven se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Acevedo Diaz Nury 

Lizeth, a la dirección Cll 18 B Sur # 12 Este 41 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Acevedo Diaz 

Michael Steven.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Acevedo Diaz Nury Lizeth de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Acevedo Diaz Nury Lizeth, la siguiente Cll 

18 B Sur # 12 Este 41, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-250 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/25/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Aguirre Santamaria Angel Sneider 

Segundo: Que Santamaria Alejo Diana Marcela quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Aguirre 

Santamaria Angel Sneider se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Santamaria Alejo 

Diana Marcela, a la dirección Cra 38 Sur - 100a - 09 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Aguirre 

Santamaria Angel Sneider.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Santamaria Alejo Diana Marcela de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Santamaria Alejo Diana Marcela, la 

siguiente Cra 38 Sur - 100a - 09, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-251 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/26/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Melo Ramirez Jacquelin 

Segundo: Que Barragan Moreno Luis Eduardo quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Melo Ramirez 

Jacquelin se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Barragan Moreno 

Luis Eduardo, a la dirección Clle 27 A # 2 A -58 Esye registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Melo 

Ramirez Jacquelin.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Barragan Moreno Luis Eduardo de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Barragan Moreno Luis Eduardo, la siguiente 

Clle 27 A # 2 A -58 Esye, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-252 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/26/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Peñaloza Ortigoza Rodolfo 

Segundo: Que Hernandez Peña Deris quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Peñaloza Ortigoza 

Rodolfo se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Hernandez Peña Deris, 

a la dirección Cll 69 F # 31-03 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Peñaloza 

Ortigoza Rodolfo.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Hernandez Peña Deris de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Hernandez Peña Deris, la siguiente Cll 69 F 

# 31-03, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-253 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/26/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cabrera Diaz Sergio Andres 

Segundo: Que Cabrera Diaz Daniel Felipe quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cabrera Diaz Sergio 

Andres se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cabrera Diaz Daniel 

Felipe, a la dirección Clle 60 A # 18 D 53 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cabrera Diaz 

Sergio Andres.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cabrera Diaz Daniel Felipe de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cabrera Diaz Daniel Felipe, la siguiente Clle 

60 A # 18 D 53 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-254 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/27/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Mora Cifuentes Luis Carlos 

Segundo: Que Cifuentes Guerrero Mery Cecilia quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Mora 

Cifuentes Luis Carlos se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cifuentes Guerrero 

Mery Cecilia, a la dirección Cra 7 - 1 - 31 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Mora 

Cifuentes Luis Carlos.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cifuentes Guerrero Mery Cecilia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cifuentes Guerrero Mery Cecilia, la 

siguiente Cra 7 - 1 - 31, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-255 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/27/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Urbano Valencia Esneda 

Segundo: Que Urbano Luis Fernando quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Urbano Valencia 

Esneda se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Urbano Luis 

Fernando, a la dirección Trav 3d Este  - 43a - 40 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Urbano 

Valencia Esneda.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Urbano Luis Fernando de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Urbano Luis Fernando, la siguiente Trav 3d 

Este  - 43a - 40 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-256 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/27/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Fajardo Parra Maria Florinda 

Segundo: Que Gonzalez Rojas Querubin quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Fajardo Parra Maria 

Florinda se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Gonzalez Rojas 

Querubin, a la dirección Cll 94 # 14 50 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Fajardo 

Parra Maria Florinda.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Gonzalez Rojas Querubin de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Gonzalez Rojas Querubin, la siguiente Cll 

94 # 14 50, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-257 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/29/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Saravia Trujillo Enrique 

Segundo: Que Ramirez Sarmiento Brigith quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Saravia Trujillo 

Enrique se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Ramirez Sarmiento 

Brigith, a la dirección Trav 14 Este -65 - 51 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Saravia 

Trujillo Enrique.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Ramirez Sarmiento Brigith de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Ramirez Sarmiento Brigith, la siguiente 

Trav 14 Este -65 - 51 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento 

de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-258 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/29/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Cardona Miguel Angel 

Segundo: Que Cardona Sandra Marcela quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Cardona Miguel Angel 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cardona Sandra 

Marcela, a la dirección Cra 17a - 5a - 23 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Cardona 

Miguel Angel.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cardona Sandra Marcela de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cardona Sandra Marcela, la siguiente Cra 

17a - 5a - 23, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-259 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/29/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Pantoja Alava Miriam Nelly 

Segundo: Que Hernandez Pantoja Yeimy Solanyy quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Pantoja 

Alava Miriam Nelly se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación 

del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Hernandez Pantoja 

Yeimy Solanyy, a la dirección Cra 20 - 4 - 37 Soacha registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pantoja 

Alava Miriam Nelly.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Hernandez Pantoja Yeimy Solanyy de la manera 

más expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 

de código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Hernandez Pantoja Yeimy Solanyy, la 

siguiente Cra 20 - 4 - 37 Soacha, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-260 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/29/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Sandoval Medrano Maria Ramos 

Segundo: Que Sandoval Isidro quien figura como responsable del contrato de arrendamiento 

de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Sandoval Medrano Maria Ramos 

se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Sandoval Isidro, a la 

dirección Dg 98 D Sur Nº 2 B 23 registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Sandoval 

Medrano Maria Ramos.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Sandoval Isidro de la manera más expedita posible, 

cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Sandoval Isidro, la siguiente Dg 98 D Sur Nº 

2 B 23, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-261 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/30/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hernandez Santamaria Rita Elvira 

Segundo: Que Hernandez Hernandez Herbin quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hernandez 

Santamaria Rita Elvira se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la 

programación del proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Hernandez Hernandez 

Herbin, a la dirección Cra 10 # 14 35  Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hernandez 

Santamaria Rita Elvira.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Hernandez Hernandez Herbin de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Hernandez Hernandez Herbin, la siguiente 

Cra 10 # 14 35  Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-262 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/30/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Bonilla Barreto Jose Adan 

Segundo: Que Bonilla Acosta Jose Serafin quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Bonilla Barreto Jose 

Adan se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso de 

exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Bonilla Acosta Jose 

Serafin, a la dirección Cl 38 Sur # 3 D 08 Este registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Bonilla 

Barreto Jose Adan.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Bonilla Acosta Jose Serafin de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Bonilla Acosta Jose Serafin, la siguiente Cl 

38 Sur # 3 D 08 Este, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-263 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 4/30/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Tiboche De Tiboche Carmen 

Segundo: Que Plazas Fajardo Clara Ines quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Tiboche De Tiboche 

Carmen se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Plazas Fajardo Clara 

Ines, a la dirección Cra 73 A # 38 C 50 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Tiboche De 

Tiboche Carmen.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Plazas Fajardo Clara Ines de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Plazas Fajardo Clara Ines, la siguiente Cra 

73 A # 38 C 50 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-264 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12:00:00 AM, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Torres Herreño Diana Patricia 

Segundo: Que Torres Herreño Martha Patricia quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Torres Herreño 

Diana Patricia se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Torres Herreño 

Martha Patricia, a la dirección Av Cll 68 Sur N 70d-71 registrada en el contrato de arrendamiento 

de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Torres 

Herreño Diana Patricia.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Torres Herreño Martha Patricia de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Torres Herreño Martha Patricia, la siguiente 

Av Cll 68 Sur N 70d-71, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-265 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12:00:00 AM, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de 

quien en vida se llamó Pinilla Cabrera Carlos David 

Segundo: Que Pinilla Rojas Pedro Jesus quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Pinilla Cabrera Carlos 

David se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Pinilla Rojas Pedro 

Jesus, a la dirección Kr 2 A Nº 92 B 82 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Pinilla 

Cabrera Carlos David.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Pinilla Rojas Pedro Jesus de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Pinilla Rojas Pedro Jesus, la siguiente Kr 2 

A Nº 92 B 82 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-266 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 12/25/2022, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Chitiva Lopez Luis Antonio 

Segundo: Que Quintero Gonzalez Rosa Edilma quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Chitiva Lopez Luis 

Antonio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Quintero Gonzalez 

Rosa Edilma, a la dirección Cll 69f Bis # 2b -03 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Chitiva 

Lopez Luis Antonio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Quintero Gonzalez Rosa Edilma de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Quintero Gonzalez Rosa Edilma, la siguiente 

Cll 69f Bis # 2b -03, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-267 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 2/16/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Hilarion Jaime 

Segundo: Que Wilder Yamid Barrios Betancourt quien figura como responsable del 

contrato de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Hilarion 

Jaime se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del proceso 

de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Wilder Yamid Barrios 

Betancourt, a la dirección Cra 77b # 63 A 41 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Hilarion 

Jaime.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Wilder Yamid Barrios Betancourt de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Wilder Yamid Barrios Betancourt, la 

siguiente Cra 77b # 63 A 41 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de 

arrendamiento de bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-268 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 1/31/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien 

en vida se llamó Campos Gloria Esperanza 

Segundo: Que Cruz Campos Ana Milena quien figura como responsable del contrato de 

arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Campos Gloria 

Esperanza se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Cruz Campos Ana 

Milena, a la dirección Cll 92 Bis Sur - 18 F  - 18 registrada en el contrato de arrendamiento de 

bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Campos 

Gloria Esperanza.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Cruz Campos Ana Milena de la manera más expedita 

posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de código de 

procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Cruz Campos Ana Milena, la siguiente Cll 

92 Bis Sur - 18 F  - 18, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 



 

 
 

 
 

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ S.A.S. 

CONCESIONARIO DE LOS CEMENTERIOS DEL DISTRITO DE BOGOTÁ 

CONTRATO DE CONCESIÓN 415/2021 

 

OBJETO: Prestar mediante la modalidad de concesión, el servicio de destino final y Atención 

Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, Gestión y 

Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá. 

 

 

ORDEN DE EXHUMACIÓN POR ADMINISTRACIÓN CSF-269 DE 2023  

 

JARDINES DE LUZ Y PAZ, quien presta mediante la modalidad de Concesión, el servicio de destino 

final y Atención Funeraria, incluyendo su Administración, Operación, Mantenimiento, Explotación, 

Gestión y Conservación de los cementerios distritales de la ciudad de Bogotá, en cumplimiento de lo 

ordenado en el decreto 367 de 1995 y la resolución 5194 de 2010 y  

 

CONSIDERANDO: 

Primero: El artículo 20 de la resolución 5194 de 2010, que establece el Tiempo Mínimo De 

Permanencia:  El periodo mínimo de permanencia de un cadáver para poder realizar la exhumación 

es el siguiente:  1. Para menores de 7 años: Tres (3) años a partir de la fecha de inhumación establecida 

en los registros del cementerio. 2. Para mayores de 7 años: Cuatro (4) años a partir de la fecha de 

inhumación establecida en los registros del cementerio. 

Segundo: El artículo 23 de la resolución 5194 de 2010, que establece la Obligación De Avisar 

El Cumplimiento Del Tiempo Mínimo De Permanencia. En caso de no existir derechos de propiedad 

sobre el terreno en el que se realizó la inhumación, y con el fin de que los deudos se hagan presentes 

para decidir el destino del cadáver o los restos, la administración del cementerio deberá informar a 

los deudos por correo certificado, con una antelación no inferior a treinta días calendario, el 

cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia señalado en la presente resolución, a la dirección 

consignada en el documento de inhumación, la cual será suministrada de acuerdo a la información 

que reposa en el cementerio o en la funeraria que prestó el servicio. 

Tercero: En el artículo 24 de la resolución 5194 de 2010, que establece que la Exhumación 

Por Iniciativa De La Administración Del Cementerio: Que si transcurridos quince días contados a 

partir del cumplimiento del tiempo mínimo de permanencia, los deudos no se presentan a confirmar 

la fecha de la exhumación del cadáver o los restos óseos, la administración del cementerio procederá 

a realizarla. Teniendo en cuenta la capacidad del cementerio, los restos se trasladarán al osario común 

o se cremarán colocando las cenizas en una urna o espacio común. En los dos casos tanto los restos 

óseos como las cenizas deberán quedar debidamente identificados.  

Cuarto: el contrato de arrendamiento en la Cláusula Novena Establece: condiciones 

especiales: en cumplimiento del reglamento de la concesión y la exhumación de los restos, la 

administración del cementerio procederá a realizarla, previa autorización de la secretaria de salud.  

 



 

 
 

 
 

 

Teniendo en cuenta lo anterior JARDINES DE LUZ Y PAZ,  

DISPONE: 

 

Primero: Que el día 3/3/2023, se venció el contrato de arrendamiento de bóveda de quien en 

vida se llamó Molina Amado Jose Ignacio 

Segundo: Que Molina Miguez Maria Tereza quien figura como responsable del contrato 

de arrendamiento de la bóveda, ni ningún otro familiar de quien en vida se llamó Molina Amado 

Jose Ignacio se han acercado a las instalaciones del cementerio para realizar la programación del 

proceso de exhumación. 

Tercero: Que 30 días antes del vencimiento del contrato de arrendamiento se realizó él envió 

de la notificación de vencimiento del contrato de arrendamiento de bóveda, a Molina Miguez Maria 

Tereza, a la dirección Cra 1g Bis N 68-11 Sur registrada en el contrato de arrendamiento de bóveda. 

Cuarto: Ejecútese la exhumación por administración de quien en vida se llamó Molina 

Amado Jose Ignacio.  

Quinto: Notifíquese el presente acto a Molina Miguez Maria Tereza de la manera más 

expedita posible, cumpliendo con las reglas de notificación establecidas en los artículos 68 y 69 de 

código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo.  

Sexto: Téngase como lugar de notificación de Molina Miguez Maria Tereza, la siguiente 

Cra 1g Bis N 68-11 Sur, teniendo en cuenta que es la que reposa en el contrato de arrendamiento de 

bóveda 

Séptimo: En caso de no obtener respuesta alguna del deudo tramítese a la mayor brevedad 

posible la exhumación por administración ordenada en el numeral primero.  

Octavo: contra la presente disposición no proceden recursos.  

Noveno: Publíquese la presente disposición en un lugar visible al público en la administración 

del cementerio SERAFIN.   

 

Dado en Bogotá D.C a los 28 días del mes de ABRIL de 2023 

 

 

JUAN PABLO SANCHEZ GALVIS 

ABOGADO JARDINES DE LUZ Y PAZ SAS 
 


